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P R E SID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esía core
te sin novedad en su importante salud

R E A L E S  D E C R E T O S .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de la Coruña al Brigadier D. Antonio 
López de Letona, Gobernador que ha sido de 
la de Valencia.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

- E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d i¡ M in is t r o s ,
A L E J A N D R O  M O N .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Mi
guel Rives, Gobernador de la provincia de 
Lérida; quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que h.a desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l P r e sid e n t e  d e l  Consejo  de M in istro s  ,
A L E J A N D R O  N O N .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Lérida á D. Perfecto Manuel deOlal- 
de, que desempeña igual cargo en la dé Teruel.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o. 
E l Pr e s id e n t e  d el  C onsejo  d e  M in is tr o s ,

A L E J A N D R O  IR O N .

De
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Teruel á D. Ramón Cuervo, cesante 
de igual cargo en la de Castellón.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l P r e s id e n t e  d e l  Consejo  d e  M in is t r o s  ,
A L E J A N D R O  M O N .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Juan 
Francisco Gil y Baus, Gobernador electo de la 
provincia de Salamanca, proponiéndome utili
zar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r ic a d o  d e  la R eal  m an o. 
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is tr o s  ,

A L E J A N D R O  M O N .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Salamanca á D. Pedro María Pardo 
Vilariño, que desempeña igual cargo en la de 
Pontevedra.'

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l  P r e sid e n t e  d e l  Consejo d e  M inistros ,
A L E J A N D R O  M O N . '

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Pontevedra á D. Joaquin Maldonado 
Macanáz, Oficial cesante del Ministerio de la 
Gobernación.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C onsejo  d e  M in is tr o s ,
A L E J A N D R O  M O N .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Esté- 
ban Areal, Gobernador de la provincia de San
tander ; quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que ha desempeñado, dicho cargo.

Dado én Palacio á diez y seis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l P r e s id e n t e  d e l  C onsejo  d e  M in istr o s ,
A L E J A N D R O  IK O N . .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Santander á D. Benito Canella Mea- 
na, cesante de igual cargo en la de Guipúzcoa.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l P r e s id e n t e  d e l  C onsejo d e  M in istr o s ,

A L E J A N D R O  R IO N .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. José 
Francés y Alaiza, Gobernador de la provincia 
de Guadalajara; quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que ha desempeñado dicho 
cargo, y proponiéndome utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is tr o s  ,

A L E J A N D R O  M O N .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Guadalajara á D. Vicente Lozana, ce
sante de igual cargo en la de Lugo.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano.

El P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is tr o s  ,
A L É J A N D R O  M O N .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante, con el haber que 

por clasificación le corresponda, á D. Juan Pe
rez Rey , Gobernador de la provincia de Oren
se ; quedando satisfecha del qelo é inteligencia 
con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o.

El P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is tr o s  ,
A L E JA N D R O  M O N .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Orense á D. Higinio Polanco, cesante 
de igual cargo en la de Palencia.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o.

'RES! 9WW vir  Tl UL C o n s e jo  “De M *m írrRos,
A L E JA N D R O  M O N .

MINISTERIO DE  ESTADO.

R E A L E S  D E C R E T O S .

En atención á las circunstancias que con
curren en D. José de Salamanca, Marqués de 
Salamanca,

. Vengo en concederle merced de la Gran
deza de España de primera clase, con la de
nominación de Conde de los Llanos, para sí, 
sus hijos y descendientes legítimos.

Dado en Palacio á  veintiséis de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m an o. 

E l  M in is t r o  d e  E s t a d o ,
L O R E N Z O  A R R A Z O L A .

Teniendo presente los méritos y servicios 
en favor del Estado de D. Juan de la Pezuela, 
Marqués de la Pezuela,

Vengo en hacerle merced de la Grandeza 
de España de primera clase, con la denomina
ción de Conde de Cheste, para sí, sus hijos y 
descendientes legítimos.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is tr o  d e  E s ta d o ,
L O R E N Z O  A R R A Z O L A .

Vengo en -relevar al Ministro Plenipoten
ciario D. Tomás de Ligués y Bardají, Marqués 
de Alhama, del cargo de Subsecretario del 
Ministerio de Estado; quedando muy satisfe
cha del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda. y 
proponiéndome utilizar muy próximamente sus 
servicios.

’ Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M inistro  d e  E stad o  ,
J O A Q U ÍN  F R A N C IS C O  P A C H E C O .

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Miguel de los Santos Bañuelos, 
Diputado á Córtes,

Vengo en nombrarle Subsecretario del Mi
nisterio de Estado.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano.

El M in is tr o  d e  E s ta d o  >
J O A Q U ÍN  F R A N C IS C O  P A C H E C O .

R E S O L U C IO N E S  T O M A D A S  P O R  E L  M IN IS T E R IO
DE MARINA.

15 Marzo. Concediendo dos meses de próroga á la li
cencia que disfruta el Alférez de navio D. Emilio Perez 
Ventana. *

Id. id. Idem id. id. al segundo Capellán D. Antonio 
Moreno y Sánchez.

Id. id. Nombrando Facultati vo de la urca Santacilia al 
primer Ayudante del cuerpo de Sanidad militar de la Ar
mada D. Cristóbal Torres y Rodríguez.

Id. id. Disponiendo pase á continuar sus servicios al 
apostadero de Filipinas el segundo Ayudante del cuerpo 
de Sanidad militar de la Armada D. José García Alonso.

Id. id. Autorizando para fijar su residencia en esta 
corte al Teniente Coronel de infantería de Marina D. Dio
nisio Sánchez Escandon.

Id. id. Prorogando por dos meses la licencia que se 
halla disfrutando el Guardia marina de primera clase 
D. Diego Losada y Fernandez. ^

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para es
ta corte al Teniente de infantería de Marina D. José Fuen* 
mayor y Sánchez.

CONSEJO DE ESTADO.
R E A L  D E C R E T O .

Doña Isabel II /p o r  la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina cíe las E spa- 
ñas. A  todos los cfíie las presentes vieren y entendie
ren^ y  á quienes toca sii observancia y cum plimiento, 
seoed : que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y  única instancia entre partes, de la 
una D. Fermín Inda, asentista de utensilios militares 
de la provincia de Valehcia, y en su nom bre el Li
cenciado D. José María Fernandez de la Hoz, dem an
dante; y de la otra la Administración general, dem an
dada, y representada por mi Fiscal, sobre revoca
ción de la Real órden de 24 de Octubre de 1860, por 
la que se desestimó la reclamación del interesado de 
22 del mismo mes y  añp, en solicitud de que se le 
admitieran varios efectos elaborados durante su con 
trata para la ejecución del expresado serv icio , y en 
su lugar se mande que se le abonen, con arreglo á 
los inventarios, 103.771 rs. y 56 cénts. de su im 
porte. I

V isto : y  •>
Vista la escritura p iid ica  de 25 de Julio de 1855, 

por la que D. Vero Fernandez , apoderado de Don 
Fermín Inda, se obligó en dicha representación á ha
cer el suministro de utensilios á las tropas y  ca
ballos del ejército en la provincia de Valencia, cuya 
fuerza se reguló en 4.300 plazas por término de 
cuatro años, con sujeción al pliego de condiciones vi
gentes, y  entre ellas las siguientes:

3.a Que habia de facilitar á cada plaza una cama 
compuesta, además de otros e fectos, de un cabeza 
de una vara de largo y media de an cho, dos sábanas

de

cuartas de alto:
4.a Que tendría constantemente en los almace

nes tipos aprobados y marcados por las Autoridades 
militar y administrativa de todas las clases de efec
tos del suministro, no debiendo admitir los cuerpos 
nada que fuese inferior á les mismos tipos y á las 
condiciones de contrata ó bien que careciese del 
buen aspecto por contener manchas repugnantes, 
remiendos de distinto género, ó en mayor número 
de tres por cada prenda:

26. Que se obligaba á recibir todas las existen
cias de artículos y efectos servibles correspondientes 
á la p rovisión , pertenecientes á la Hacienda ó ai an
terior asentista en virtud de reconocimiento y  tasa
ción que hicieran dos peritos nombrados por ámbas 
partes y  un tercero en caso de d iscord ia :

Y  la transitoria en qae se expresaba :
Que en los distritos donde se hiciera el servicio 

con banquillos de madera se concedía al asentista el 
período de dos años para que los reemplazara con los 
de h ierro :

Vista la comunicación de la Intendencia general 
militar á la de Valencia, su fecha 17 de Julio de 1855, 
á consecuencia de tla pregunta que le habia hecho el 
representante del asentista en esta co rte , sobre si es
taba en el caso de recibir todo el material que no se 
acomodase exactamente en la calidad y medidas á las 
condiciones del pliego general, y en el caso de que se 
le adjudicase se le declarara en libertad de emplear
lo en el suministro miéntras su estado de vida lo con
sintiera , en cuyo documento se insertaba el acuerdo 
de aquella dependencia , en que se resolvió que se le 
adjudicase por el precio de tasación todo el material 
servible, aun cuando no reuniera las dimensiohes y 
condiciones prevenidas en el referido pliego , mar
cándose los efectos que se encontraran en éste caso 
con una señal que los caracterizase y  que diese á co
nocer en todo tiempo su procedencia para que no 
pudieran confundirse con ellos los que el asentista 
construyera en adelante , á cuyo efecto serian com 
prendidos independientemente del inventario en una 
relación general para que pudiera regularse su du 
ración:

Visto el oficio que el General Subinspector del se
gundo departamento de Artillería, después de la re
vista que habia pasado á la primera brigada m onta
da dirigió, en 31 de Octubre de 1857 al Ministerio, 
manifestando:

Que los cabezales eran m uy m a los , desiguales, 
de mala tela y  con remiendos mal h ech os:

Que su estado era tan mediano que para nada 
serv ían , y  aun podría decirse que la tropa no hacia 
uso de e llo s :

Que las sábanas eran de diferentes dimensiones, 
pocas regulares, rotas las naás, mal remendadas y sin 
forma de tales; y las pocas nuevas que habia esta
ban elaboradas de tela muy burda y  poco á propósi
to para el objeto á que se las destinaba.

Vista la Real órden de 11 de Diciembre del m is
mo año, por la que se dispuso que se procediera á 
practicar un reconocimiento de los utensilios de la 
provincia de Valencia , desechando sin considera
ción todo efecto que no llenara las condiciones de 
calidad, dimensión y peso ajustadas en el asien
to, por lo que la Intendencia militar del distrito, 
en 31 del mencionado mes y añ o , dió de baja 483 
cabezales y  1.741 sábanas como inútiles,según la r e 
vista de inspección que al electo se habia hecho, y á 
la vez remitió una sábana nueva de cuya calidad se 
habia quejado el Subinspector, resolviéndose, en v ir 
tud [de estos antecedentes por Real órden de 11 de 
Junio de 1858, que se desecharan todas las sábanas 
que resultasen en iguales condiciones de la muestra, 
teniendo presente que su tela no correspondía á la 
clase conocida por lienzo casero, sino á la de arpille
ra por estar hecha con cáñamo en su mayor parte, 
habiéndose remitido al interesado copia de lasdos Rea
les órdenes anteriores en 2 de Julio próxim o:

Visto el oficio que D. Fermín Inda habia pasado á 
la Intendencia en 1.° de éste mismo mes oponiéndo
se á retirar las sábanas y  protestando contra sem e

jante m edida, y elevando una exposición á mi Real 
persona en 31 deleitado m es, pidió quedase sin efec
to : primero, la disposición de dar de ba já  las sábanas 
y cabezales de cáñamo; y segundo, la de desechar 
los efectos defectuosos que habia recibido de la Adm i
nistración :

Visto el informe de la Dirección general de 22 de 
Agosto de 1859, en que se expresaba: que para pro
ceder con acierto habia tomado, entre otras disposi
ciones, la de que la Autoridad municipal de Valencia 
nombrase dos peritos para que manifestasen si Tas sá
banas y cabezales entregados por la Administracioh 
militar al asentista, eran de igual calidad á las cons
truidas por a q u e l: »

Que de este reconocim iento pericial resultó qufe 
la clase de fabricación era la m ism a, pfero que lás 
primeras eran mejores por tener mayor húm ero d¡e 
hilos en pulgada, y que el lienzo que acostum brabaá 
usar en aquel país la clase trabajadora, era mejor 
que el empleado en las dos construcciones citadas:

Que estas declaraciones justificaban las resolucio
nes dictadas por el Ministerio, puesto que la cond i
ción 3 .a del pliego general del ramo decia , que 
las sábanas y cabezales serian del lienzo acostum bra
d o , y no era posible se violentase él sentido de dicha 
condición hasta el extremo de calificar al soldado de 
peor condición que á los que pertenecían á la clase 
jorn a lera :

Que en cuailto al segundo punto de la peticiones- 
taba conforme la Dirección, puesto que no Considera
ba justo se le desechara el material que le entregó la 
Administración militar, sin llegar al término de la 
vida aunque aquel no tuviera las condiciones y di
mensiones reglamentarias cuando él contratista a b o 
nó su importe con la condición moral de inutilizarlo 
en el serv icio :

Que de dicho material se incautó la Adm inistra
ción militar al hacerse cargo del servicio directo eñ * 
1854, y lo hizo por la escasez de ropas que recibía, 
cuyo material á su tiempo lo trasmitió al último asen
tista para que pudiese verificar el sumimstro, puesto 
que esta clase de construcciones no era posible veri
ficarlas con la rapidez que se deseaba; y que al ha
cerse cargo nuevamente el cuerpo del servicio direc
to, debia recibir todas las ropas y  efectos que,entregó 
al asentista y  se hallaren en buen estado de vida, re
chazando aquel las construidas sin las condiciones re
glamentarias, dando de baja á su vez la Adm inistra
ción militar las que no pudieran prestar útil y buen 
servicio:

Vista la Real órden de 30 de Setiembre del m en- 
> Por fi118 se resolvió que no

claradas inadmisibles por las dos citabas le a le s  ó r f 
denes, ni las que hubiera construido de distinta cla 
se que la del lienzo acostumbrado durante el tiempo 
de su contrata, y  que la Administracioh militar, al 
hacerse cargo del servicio que estaba,al de aquel e m 
presario, debia recibir todas las ropas y  efectos que 
le entregó y se hallasen en buen estado de v id a , re
chazando las construidas sin las condiciones regla
mentarias, y  dando á su vez de baja la propia A dm i
nistración las que no pudiem n prestar buen servicio, 
habiéndose trasladado esta disposición al interesado 
en 4 de Octubre próxim o por la Dirección general de 
Administración militar y por el Comisario en 17 del 
mismo m e s :

Visto el inventario que en f2  de Julio del referi
do año 1859 se habia formado dándose la valoración 
por peritos de recíproco nom bram iento, com prensi
vo de los efectos de utensilios del ejército existentes 
en s|Fvicio y almacenes que no reunían las circuns
tancias prevenidas por instrucción , incluyendo 248 
cabezales, evaluados á un real y  77 cénts. los do pri
mer uso, un real y . 18 cénts. los de media v id a , y 
59 cénts. los de última v id a ; 4.679 sábanas á 13 rea
les y  75 cénts. las del prim er u s o , 7 rs. y 25 cénti
mos las de media v id a , y 3 rs. y  75 cénts. las dewúl
tima v id a ; 4.657 banquillos á 13 r s . , y  5.987 tablas 
á 6 rs. y 71 cénts. las sin estrenar, y  á '4  rs. y  50 
céntimos las*de prim er uso , im portando la totalidad 
136.847 rs. y 44 cén ts.; con cuyo motivo, en 22 de 
Octubre siguiente, elevó Inda una exposición  á mi 
Real persona con la solicitud de que se le abonase 
esa suma com o resultado de la tasación pericial:

Vista la com unicación que en 7 de Setiembre pasó 
el Comisario de Guerra á D. Fermín Inda, trasmitién
dole un oficio del Intendente, com prensivo deunaón- 
den del Director general.de 20 de Agosto anterior, 
manifestando que en virtud de que habia verificado 
la construcción de los banquillos de hierro después 
de estar circulado el modelo aprobado , resolvió, de 
conform idad con la Intervención general y Asesoría 
de la D irección, que no recibiera la Administración 
los que presentara el asiento sin las condiciones y  
dimisiones prevenidas:

Visto el informe que la Dirección general evacuó 
en 25 de Marzo de 1860 á consecuencia de la solici
tud del interesado de 22 de O ctubre de 1859 ante
riormente referida, y expresando: que los banquillos 
se construyeron por el asiento sin las condiciones re
glamentarias después de circulado el nuevo m odelo, 
á pesar de que la Intendencia del distrito remitió al 
contratista el banquillo tipo, cuya entrega habia ne
gado para disculpar su proceder; mas esta razón no 
podia considerarse legal, puesto que se suministró el 
banquillaje nuevo sin que procediese el reconoci
miento del Comisario inspector para evitar tal vez 
fuesen desechados al tener lugar aquella formalidad:

Que las sábanas procedían de las llamadas de ar
pillera mandadas retirar por diferentes Reales órde
nes; y últimamente por las de 30 de Setiembre pró 
xim o pasado á consecuencia de haber resultado de 
reconocimiento pericial, que el lienzo em pleado en 
ellas no estaba dentro de las prescripciones del p lie
go general del ram o:

Que las tablas y cabezales no tenían ql ancho y 
largo prevenido, y  procedían de construcciones he
chas por el asiento, durante el período de su con 
trata;

Y  que estos habían sido los m otivos por los cua
les la Adm inistración militar no admitió los efectos 
que aparecían en el mencionado inventario.

Vista la Real órdende 24 de Octubre de 1860, por 
la que se mandó que se atuviera á lo resuelto en la 
de 30 de Setiembre de 1859 y á lo dispuesto respec 
to á los efectos cuya admisión solicitaba, á las de 1 1 
de Diciembre de 1857 y 11 de Junio de 1858 también 
citadas:

Vista la demanda que ante el Consejo de Estado 
presentó el Licenciado D. José María Fernandez de la 
Hoz á nom bre de D. Fermín Inda con la solicitud de 
que se revoque la referida Real órden de 24 de O c
tubre de 1860 y en su lugar se mande abonar á In

da 4.679 sabanas á razón.' de* 43 ■/s.'175' ceñís, cada 
una d élas del prim er uSQ ,;á7r#ny^^cáñI&‘ cada una 
de las deailtim a v id a ; 24$ eób<mtós á un real 18 
céntimos cada u n o '£or  ténmino medio, y  4.657 ban 
quillos á lé  rs. cada u no, ascendiendo .en totalidad á 
103.766 rs. y 56 cénts.^déstótfeti^^n €Uáñta>aUm~ 
portede las tablas:  ̂ 1 ^

Visto eí escrito dé mi Fiscal pidiendo que ¿¿ con 
firme la IJeal órden reclamada y se absuelva á la 
Adm inistración de la dei^añ4ó: . - ; [ •  ;

Visto otro del Licenciado .t). José María Fernan 
dez de la Hoz, al que acompañó barios oficios d iri
gidos por da Inspección d e  trtéñ ril^  al contratista 
participándoles, ya la llegada d é  Vafeñeia,
ya la necesidad de relevo de ropas; VA éLjjedidó para 
otros sejHdpios públicos, y  adénaés" eí 5ñveiiferip. gfcñe- 
ral c la s $ ^ d o  y  valorado deciosefectos'^ y, demás ar
tículos quq se hallaron útije$ á; la facÁoria,jioTrq^pon- 
dientes al asentista, y  .de las citóles quedó entrega da 
la Adm inistración militar, e n 40- de Julio de 1859, y 
reprodiíciéndo la petición de su demanda:

Visto el otro sí del escrito- anterior, en que p ro 
testó los reconocim ientos’y Ju icios periciales practi
cados en la  vía gubernativa sin intervención  ̂del 
asentista, y pidió qué el Consejo,, ó nombrase peritos, 
ó los eligieran las partes, y  tercero caso de discordia 
para ejecutar un nuevo r e n a c im ie n to  c.declarando 
conform e al artículo q u e p ró p u sñ  y  ofreciendo á la 
vez prueba de testigos ;  á ooriseeuéncía de lo cual, 
oido que fqé mi F iscalyque opinó*porque se desésti -  
mara*esta pretensión, así lo dispuso la Seéjbibn de lo 
Contenciosp en providenció de 30 de Ji|Kíó de í$63  
sin perjuicio de lo que la Sala esñmare en su dia s o 
bre el particular:

 ̂Visto mi Real decreto de21 de Mayo de 1853, que 
señala el término de seis meses para recurrir por la 
via contenciosa contra las resoluciones del Ministerio 
de Hacienda que causen estado:

Visto e la rt. 14 de mí Real decreto de 20 de Jimio 
de 1858, que declara obligatorias para todos los Mi
nisterios las disposiciones contenidas en el anterior 
para el de Hacienda. ,,j

Considerando que según afivm^ cLideinaudanle 
en su escrito de demanda 1 .yíñoSW ifa negado ¿or  la 
Administración, ántes de empézar él suministro, y  
para verificarlo con arreg’o á las condiciones de la 
contrata., se entresacaron" de las sabanas y cabezales 
ya existentes, y de J u e  se hizo cargo el asentista, los 
que á la Administración pareció oportuno, se sellaron 
y  depositaron com o tipos en los almacenes:

Considerando que en el hecho de haberse dis
puesto en la Real órden de 11 de Junio de 1858, con
firmada por la de 30 de Setiembre de 1859, que se
m o la remitida de muestra al Ministerio, tomada de 
las que aquel habia cqnstruido, se varió el tipo esta
blecido por la Administración y aceptado por el con 
tratista:

Considerando que sin embargo de ella el contra
tista no reclamó en tiempo estas Reales órdenes pol
la via contenciosa, conforme á los citados mis Reales 
decretos, siendo ya en consecuencia irrevocables: 

Considerando, en cuanto á los banquillos de hier
ro construidos por Inda, que no se le han. desechado 
por no haberse hallado conform es con la mencionada 
condición 3.a de la contrata, ni por ser diferentes en 
su peso y  dimensiones de los que com pró á la A dm i
nistración, sino por su desemejanza con  el banquillo 
tipo que la Administración asegura, y  niega Inda ha
bérsele entregado:

Considerando que por ser esta una simple nega
tiva de h ech o, im probable de suyo, incum bía á la 
Administración dar la prueba que no ha suministra
do de la entrega á Inda del banquillo tipo á su d e 
bido tiem po;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. José 
Caveda, D. Antonio Escudero, D. Manuel García Ga
llardo, el Conde de Torre-Marin, D. José Antonio de 
Olañeta, D. Juan José Martínez de Espinosa, D. José dé 
Villar y  Salcedo, y  D. Antero de Echarri,

Vengo en declarar de abono los banquillos de 
hierro en cuestión á .D. Ferm ín Inda, por el valor que 
les dieron los peritos, mas no las sábanas y  cabeza
les que le fueron desechados.

En lo que la Real órden reclamada esté conform e 
con esta resolución, se confirma, en lo que no, se deja 
sin efecto.

Dado en Palacio á .nueve de Enero de mil och o
cientos sesenta y  cuatro .= E stá , rubricado de la 
Real mano.=^El Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miraflores.»

Publicacion.— Leido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general d e ld oñ se ja  de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga com o 
resolución final en la instancia y  autos á que se re
fiere; que se una á los m ism os; se notifique en for
ma á las partes, y  se inserte en la G aceta. De que 
certifico.

Madrid 14 de Enero de 186 4 .= P edro  de Madrazo.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS- DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO BE-MANILA.

Continúa latista oficial comenzada á'fciífrlicaren Ja G a c e t a  
de 16 de Agosto de 1863: ’ 

d e p o s i t a d o

EN LA PROVINCIA DE ALICANTE. . . . .
(GontiauacionJ) • . Rs. cénts.

Callosa de Ensarriá. . • ------ — "
D. Francisco Blanquer y Grane r,

Alcalde.........................  Ü*0
D. Juan Bautista Benimeli y Berén*

guer, primer Teniente.. . . . . . . .  8
D. José Berenguer y SaVall , según *

do id    ............   8
D. Antonio Galiana y  Sanchiz, Re

gidor ............................................... §
D. Vicente Savál y Selles, id .. .  .V  8
D. Casto Blanquer y Berenguer, id. 8
D. Mariano Blanquer y  Ronda, id . 8
D. José Antonio Ferrando y Orts,

idem   ..............   * 8
D. Vicente Savall y Llorehs, id . . .  8
D. Vicente Berenguer y  Sanchis,

idem  ................................................. 8
D. Vicente Perez y Antóri , i d . . . .  8
D. Bautista Ferrando de Pedro,id. 8
D. Juan Perez de Juan , Id . . . . . . .  8
D. Francisco Plana y  Sáñéhis, id.. 8
D. Bautista Blanquer y ‘Plátta, id.. 8
D. Joaquin Galiana y  Ferrér, id . . 8
D. Luis Guardíola, Secretario.. . . .  11
D. Alejandro Javieres, Oficial . . .  8



Rs. cénts.
D. Ricardo Blanquer y  Benimeli,

M é d ic o . . . , ................................... 10
13. Francisco Sanchis, id * ......................  %
D. Antonio Carratalá...............  $
D. Antonio Saval y  Galiana.............  4
D. Domingo Seguí....................................  4
D. Vicente Pallares, Escribano.. .  4
Sra. Viuda de D. Francisco Marqués 4
D. Domingo Taza y  Sanchis  4
D. Francisco Rosich...............................  4
D. Jacinto Ronda y  Pa lart, Abo-
* S ad(>” ............................................  4 0 .
D. José Sanchis é Ivo rra ........................ \
D. Ricardo Ronda y L lored   -I
D. Benito Sayal y  Blanquer  2
D. Miguel Morató y  G isbert  4
D. José Palacio y  Berenguer  4
Doña Manuela Juan.................. 4
D. Juan Lledó y  T im o n er.. . . . . . .  • 1
D. Gasto Sanchis y  Blanquer.......... 4
D. Fernando Berenguer y  Benime

li , Administrador de Estafeta... 4

Bernarda.
D. Tomás Santacreu y  Jiménez,

A lcalde...................................  19
D. José Ivorra y  Sales, Teniente

de A lca lde.............................. 4
D. Jaime Seva, Cura ecónomo  10
D. José Santacreu y  G iner, Re

g idor , ....................................................4
D. Tomás Bou y  Pascual, id   4
D. José Seguí y Serralta, id . . . . . .  4
D. Ignacio Serra lta, id    2
D. Gregorio Juan y  R ibes, Juez de

paz.  4
u. Cayetano Ramón y  Giner, Maes-

tro de primera enseñanza  10
Dona Isabel Juan y  Sales i Maestra. 5
D. Juan Bautista Roger, Médico-

c iru jan o ....................................  4
D. Juan Rómeu y  Santacreu, Sa

cristán ..........................................   4
D. José Romeu y  Santacreu   3 06
D. Vicente Sales y  Jiraeno...................... 4 ’
D. Francisco Ribes y  Seguí.. . . . . .  4
D. Juan Mansanet.................................   \
D. Vicente Sales y  Pascual    2 4 2
D. Manuel Ribes y  M ontie l.. . . . .  f ’ jg
D. José Segura y  Ferrand is.., . . . .
D. José Ribes y  Seguí   4 ’
D. Ramón Ribes y  M enorca.. .  * . .  \
D. José Bou y  Serralta.........................   1
D, Vicente Seguí y  Sa les .   \ 90
D. Francisco Botella................................ V
D. Fernando Ribes jy  Bou..............  4
D. Miguel Serralta y  V erdú .. . . . . .  t
D. José Ribes y  Seguí   %
D. José Sapena y  B eltrá ' .** 4
D. Bautista Sapena   ] * f
D..Mariano Ribes y Seguí...............* {
D. José, Nioólau y  Batirá.. , .  ... 2 42
D, Francisco Mezqqida, y  ¿ Saftta- 

c r e u f 
D. José Ribes y  S a n ta c r e u .. . . . . .
D. José Bou y  Serralta   4 *
13. Miguel Mansanet y  Seguí  1
D. Joaqpiin Seguí y  O rtiz    4
D. José Fuster y  Bou......  2
D. Bautista Santacreu y  Serra lta .. 2
D. Vicente Bou y  Juan...........................   2 04
Doña Juana Juan .  ..............................  % -
D. Francisco Mansanet  .................... 4
D. Joaquín Mansanet y  Seguí  4
D. José Ribes y  Bou   2
D. Joaquín Santacreu y  S egu í.. . .  |
D. Pedro Romeu y  Beltrá. 3  
13. Ramón Ribes y  Santacreu. . . . .  2
D. Vicente Ribes y  Llorens  2
D. José Serralta y^Aguüó............... 4
T>. José Seguí y  Saya l..  ............... 4
D. Rafaél Santacreu y  J im énez.. . ,  %
D. Francisco Sales y  Bou................  J
|3. Tomá< Beltrá y  C añete .. ...........
13. José Seguí y  Sales.. 4’ *
13. José Mansanet y  Seguí. 4
D. Vicente García......................... . ,  3
O. José Sales de Ram ón................  J
13. Francisco Ribes de M ariano... .
Varios vec ¡iw s„.,A ítlA W J ......................  4i7i_____

D. Francisco Sapena y  Gadea , A I -
calde..................   f

13. José M ira lles, Teniente de A l- *
calde...............................................  ^

D. Francisco Vidal y  Pascual", Re-
g id o r .     .....................................

D. José M a d a le n o S ín d ic o .. ! . . ! !  4
13. José Bou y  Serralta, R egidor,.. 2
D. Bautista Bou y Segu í, id  a
D. Domingo Solbes y  Bou , id . . . . !  a
D. Vicente Pascual y  S o le r , id . . . .  %
D. Juan Bautista Sava l, Secretario. 4
D. Bautista Bou y  F errand iz.. . . . .  a 73
D. Antonio O leína ..........................   ^
D. Francisco L lorens y .   a q¿>
Doña Mariana Pascual.. , .......... * ,
Doña Josefa Pascual........................  4
D. Francisco Bou  ........ .! \ \ 4
D. Domingo Solbes...................!.’ 1 ! 4
D. Javier Bou...............    3
D. ¡Antonio R om ero, Maestro de

primera enseñanza   2
D. Pedro Juan Vidal................................  4
Doña Rosa Pascual.. .  . .  . . . .  4
D. Francisco Bas...............................  x
D. Antonio M on tero .. . . . . . . . . .  4
Varios vecinos . .  45  ̂

Dolores.

D. Pedro Alonso, Cura   49
D. Francisco R u iz , A lca lde . 49
D. Miguel Rodenas, Ten iente. . . .  i 49
D. Juan A lonso , Regidor S índico. .  40
D. Guílfebaldo R u iz , Regidor  40
D. José Navarro Lucas, id  ! 49
D. Antonio Brabo A larcoo , id   4 9
D. Tadeo L lop is , Secretario  9 •
D. Manuel P erez................   «
D. Francisco V a l e r o . . . . . . . . . . . i !  4
D. Juan O r s . . . .................................  4
D. Francisco Góm ez   40
D. Felipe Llobregat. .\  ..........  49
Dona Irene R u iz ............................... 49
D. Lorenzo Rodríguez.....................  4
Doña N ieves y  Doña Joaquina Na

varro . . . . . .  .■   . . . .  49
Doña Concepción Meseguer.. . . . . !  j 9
Doña Encarnación M eseguer... . . .  2
D. José Valdés : ..............................  4
D. Antonio Pallarés...................... . 3
Doña Teresa Ruiz Chorat.. . . . . . .  1 2
13. Ramón S irvent....................................  4
I). Justo Berenguer.  ........................  4
D. Francisco Valero Estañ . ..................  4
D. Tomás Sánchez. ........................  2
Doña Ursula Exea. ............................ 49
D. Bartolom é Pastor................................  4
Doña Teresa E xea .. . . .   ........................  2
Doña M a m  Teresa Roca........................  4 .
D. An ton io Navarro M ora   40
D. Ramón Pastor.   .........................  49
13. José An ton io  M ora.........................  3
D. Justo Suarez.......................... ...... g
D. José F eo r i  ............................  9
D. Anton io E xea . ............................  4
Doña Dolores Pastor   ...............  40
Doña Visitación y  Doña Rosario 

Ruiz. 4
D. José M aría A lonso................ . 2Q
D. V icente Conesa..............................   4
D. Joaqi íin  Rodríguez     4 ó
D. José Vázquez . ........................  3
D. Juan García Otazo................ . 40
D. José Llopis Hors ......................  4
D. Antp nio L lopis P e rez ........................  a
D. An ton io  Martínez................. . 5
D. José R e c h . . . . ....................................  %
D, Antoi ño Andrés.............................   40
D. José Beltran  ............   % 4
D. José I fleseguer  ........................  %
Doña Tei *esa Mas....................... . %
D. José F e r r i  Llarrosa  ........ ] . . .  4
D. Pascu al Exqa,.....................................  4(j
Doña An tonia N avarro   ....................     4
D. José 1 leren gu er.. ..............................  4
D. José I  *lopis López...............................  3
D. Juan i Navarro A lberca................ 4
D. Francisco P en a lva .  .......................   4
Doña M01 aserrate Andreo.......................  %
D. Franci s co Vera ’........................  %
D. Manuel Brotons.................................   4
D. Antónimo López Sánchez. . . . . . . .  19
D, José C & rezo ................................   <0

Rs. cínts.

D. Manuel Martínez Conesa . . .  10
D. Carlos H ernández......................  20
D. José Najar Selfa..........................  10
D. Pascual A lonso............................  10*
D. Antonio Galan..............................* 10
Donativo recogido en la puerta de

la iglesia......................................... 27,20
 L“ ' 1.031,7

“DEPOSITADO 
EN LA  PROVINCIA DE LEON.

(Continuación.)
El Ayuntamiento y vecinos de Va

lencia de Don Juan...................... 546,38
El id. é id. de Villayandre............  429 98
El id. é id. de La Encina...............  31 h *
El id. é id. de Láncara...................  102

 *-------  1.395,0
DEPOSITADO e n  l a  PROVINCIA

DE SALAMANCA.

(Continuación.)
El Maestro de primera enseñanza 

de Carbajosa de Arfcmña y  sus
discípulos...................................... 23,50

El de Cañada de Don Diego v  sus
•niños . 1 ...................... . M

La Maestra de niñas de Miranda 
del Castañar y  sus discipulas.. ,  13

El Maestro de párvulos de Sala
manca D. Antonio Caballero y
sus discípulos............................... 27,50

El Maestro de la Escuela elemental * •
de la Compañía D. Juan Bautista
Blanco y  sus discípulos..............  70,50

EFMaestro del Seminario de Car- 
bajal D. Juan Antonio Hernán
dez y  sus discípulos..................  40

Rs, cónts

La Maestra de Peñaranda Doña Va
lentina Ortiz y sus niñas * 47

El Maestro de Villalba los Llanos y
sus discípulos............................ 1 i 7

El Maestro de la Escuela superior 
de Peñaranda D. Anselmo Bar
tolomé y sus discípulos.............. 38

El Maestro de Alaráz y  sus discí
pulos..................................  ........  25

El Maestro de Salvatierra y  sus n i
ños * . * .............. .. * _____  . 23

El Maestro , sustituto y  niños de 
la Escuela elemental de la Lonja. I í

El Maestro de hosp ic io .................  6
El Maestro de Doñinos de Ledes-

ma y  sus discípulos................... 10
El Maestro y Maestra de Matilla de 

los Caños y sus respectivos dis
cípulos..........................................  30

El Maestro de Florida de Liéba 11a
y  sus discípulos _____ 10

El Maestro de Pedrosillo el Ralo.. 12,59
El Maestro de Negrilla y  sus discí

pulos.............................................. 0 ,6^
El Maestro de Valdccarros y sus

discípulos...............\ .............. 32,0 i
Puebla de Yeltes.

D. Victoriano Mendez, Párroco . . .  16
Los vecinos del pueblo..................  36,21

Muñoz.
El Ayuntam iento.................. ......... 20
Los individuos que lo componen.. 40,06
D. Joaquín Cruz , Cura párroco .. .  19
D. Juan Marcos de Mercad i lio . . .  40
D. Antonio Sánchez de Castillejo 

de Huebra ..................................  10

Rs, cénts.

Los vecinos del pueblo de Muñoz. 40,71
El pueblo de Castraz y Pedraza... 41

Valdelosa.
Los vecinos de este pueblo  100
D. Pascual Eiesco, Secretario del

Ayuntamiento....................... ......  10

Parada de Rubiales.
D. Manuel Flores, A lcalde  4
D. Lorenzo González, Ten ien te .. .  i
13. León Matías, Regidor................  4
D. José Hernández, id .................... i
D. Juan Martin Borrego , id    4
D. Francisco Martin , id. S índ ico .. 4
D. Saturnino Márcos , Secretario.. 4
D. Mateo González, Juez de p a z ... 4
19. Benito González, Cirujano  4
D. Quintín C orra l, Maestro  4
D. Modesto Borrego........................  4
D. Santos G a rc ía   ................  í
D. Deograeias C lavero....................  3
D. Claudio Borrego..........................  %
D. Valentín Martin    ..........  4

Ciudad-Rodrigo.
D. Cándido Diez Tarabilla..............  50

Alberca.
El Ayuntamiento y  vecinos 218,76

1.157,4o

T o tal....................  3.584,28
Suscrito an teriorm ente,. « *  t . .  5.051.072,52

Suma. » . « • • • • • «  5.054.606,8C

Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.

E s t a d o  demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de 
la Deuda pública en el mes de Febrero último, los cuales de"ben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que 
á continuación se expresan:

Número 

de los 

expedientes.

FEC

del acuerdo de la Junta.

ÍHA

de la expedición 
del mandamiento.

Número

de

estos.

•

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia del crédito.
Clase en que deben satisfacerse 
y fecha desde que han de regir los 

intereses.

SU IMPORTE 
EN

R s.vn . Cénts.

292

562

1.a Febrero 1861----

4 .* Julio 1862..........

6 Febrero 1864... 

29 id .........................

4.542

4.543

Doña Pascuala Llórente..........  . . .  w .

D. Domingo Marracó........ ....; .............

Débitos de con ven tos... 

Idem. ...............................

No preferente con intereses desde
4.° Julio 4851 .................................

Idem..............................
4.141.18
2.529.18 
6.428,86 
3.800

3M 4 2 Febrero 1864. . . Idem.......................... 4.544 D. Manuel Pinillos de la Cámara........ Alcances de cuentas.. . . Id em ...................................
332 10 i d ................................ Idem .......................... 1.545 Herederos de D. José Hiaojosa............. Devolución de una fianza. ídem ................................
449 23 id ................................ » » Idem de D. José de A s p e .....................

Los propios del pueblo dcBenisanet..

Fortificaciones................ Preferente con intereses desde 1.a 
Enero 1852....................................

417 Idem.......................... » » Acciones del Banco de
44.850

San Cárlos................ No preferente con intereses desde
4.° Julio 1851.................................

Idem ..............................» Idem................ » » Idem del id. de aldea del Cano............ Idem ................*.......... ..
752

1.128*

T o t a l .......................... 63629,22

NOTAS. 1.a El importe del mandamiento de pago núm. 1.543 figuró ya entre los pendientes de expedición en el estado del mes de Julio dé 1862.
2 .a Los créditos que figuran sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por la Junta, es en razón á no haberse presentado los interesados á recocerlos < 

faltarles algún requisito. 0 ’ 
Míitlrifl K íIp \í;i r/n rio 1SMV5. ==F.l Jpfp. ilM Dptvi rt:im pntn A napl F  /!<* TTovumia — ,V 0 Ti 0— T71 TVi^oMnr» cypmp.T'Al . P res id en te . P . R.. Ciudad.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Aguilar de Campóo y Cerrera de rio
Pisuerga.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Aguilar de Campóo á Cervera de rio 
Pisuerga la correspondencia y  periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyen-

jifera 'oiroS düslíiios.
2 .* La distancia que comprende esta conducción, el 

tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y  extremos, se fijan 
en el itinerario v igen te , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por*considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente , la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindir- 
se p1.contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

r 4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á ju icio del Administrador principal de Correos de 
Palencia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y  de preservar esta de la humedad y  
deterioro. J

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas v i 
gente.

í . a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Palencia.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
Obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y  condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y  d irigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minara el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los’ 4 5 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprim ir la lín ea , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia de Palencia y  por los demás m e
dios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y  Alcaldes de Aguilar y  C ervera , asistidos 
de los Administradores de Correos ae los mismos pun
tos , el dia 16 de Abril próxim o, á la hora y  en el local 
que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 5.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. PaFa presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 500 rs. vn. en me
tálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado , la cu a l, concluido el acto del remate , será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos
to r, que quedará en depósito para garantía del servicio 
a qpe se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en-pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv ic io , así como su domicilio 
y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. Á  este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y  nina certificación expedida por el A l
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y  que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita. ’

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinci
pio al acto , y  una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Aguilar de Campóo á Cervera de rio Pisuer
ga y  vice versa por el precio d e  rs. anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al Go-

20. Si de la comparación uc tas proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos copias 
pimples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22 . Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. EL rematan te quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 11 de Febrero de i 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 16 de Marzo de 4 864.=» El Director general de 
Correos, JMário de la Escosura.

 Direccion general
de Consumos , Casas de Moneda y Minas.
El dia 28 de Abril próximo se celebrará subasta pú

blica en las minas de R io-tirto y  simultánea ante los Go
bernadores de Sevilla y  Huelva para contratar el surtido 
de aceite necesario en las mismas durante el año econó
m ico de 1864 á 1865.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y en los tres puntos del remate, y  
el tipo máximo admisible será el de 55 rs. por cada ar
roba.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo sigu ien te:

«El que suscribe, vecino d e  , enterado del pliego
de condiciones para contratar el surtido de aceite para 
el Establecimiento de minas de Rio-tinto en todo el año 
económico de 1864 á 4 865, se com prom eted tomar á su 
cargo este surtido por el precio d e  cada arroba.

(Fecha y  firm a.)»
Madrid 45 de Marzo de 4864.»E i Director general, 

Juan Diaz Argüelles.

El dia 26 de Abril próximo se celebrará subasta pú
blica en las minas de Rio-tinto para contratar el surtido 
de cabos para herramientas necesarias en dicho estable
cimiento durante el año económico de 4864 á 4 865.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y  en el expresado Establecimiento, 
señalándose como tipo máximo admisible el de 28 rs! 
por cada 4 00 de cabos de todas clases.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente :

«E l que suscribe, vecino d e  , enterado del p lie
go de condiciones para contratar el surtido de cabos para 
herramientas necesarios en el Establecimiento de minas 
de Rio-tinto en todo el año económico de 1864 á 4 865, se 
compromete á tomar á su cargo este surtido^ por el pre
cio d e  rs. cada 100 de todas clases.

’ m (Fecha y  firma.)»
Madrid 4 5 de Marzo de 1864.=E1 Director general, 

Juan Diaz Argüelles. i

El dia 28 de Abril próximo se celebrará subasta pú
blica en las minas de Rio-tinto y ante el Gobernador de 
la provincia de Huelva para contratar el surtido de p ie
les de becerro necesarias en dicho Establecimiento du
rante el año económico de 1864 á 4865.

Dicho acto tendrá lugar con sujeción al pliego de con
diciones, que se hallará de manifiesto en esta Dirección 
general y  en los puntos de la subasta, y el tipo máximo 
admisible será el de 13 rs. por cada fibra que se entre
gue en almacenes.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo sigu iente:

«E l que suscribe, vecino d e . . . . . ,  enterado del pliego 
de condiciones para contratar el surtido de pieles de be
cerro necesarias en este Establecimiento en todo el año 
económico de 4 864 á 4 865 , se compromete á tomarlo á 
su cargo por el precio d e  reales cada libra.

(Fecha y  firm a.)» ^
Madrid 46 de Marzo de 1864.=El Director general, 

Juan Diaz Argüelles. *

Dirección general de Artillería.
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 10 

Enero de 1860, se hace saber está vacante la plaza de 
Fiscal de los Juzgados de Artillería é Ingenieros del dis
trito de Castilla la Vieja.

Los Letrados que aspiren á ocupar dicha plaza lo so
licitarán de S. M. (Q. D. G.) en el término de dos meses 
contados desde la fecha de la publicación de este anun

cio por medio de instancia, que dirigirán al Comandante 
de Artillería de aquel distrito residente en Valladolid, 
acompañando indispensablemente copia legalizada deí 
título de Abogado , pudiendo además presentarla de los 
documentos justificativos de servicios ó circunstancias 
que les convenga hacer constar.

Son circunstancias recomendables para la opcion á 
estas plazas, además de la reconocida idoneidad, el haber 
prestado servicios de su profesión en el ramo\le Guerra, 
y  especialmente la de hallarse incluido en la lista de as
pirantes de primera clase para ingresar en el orden ju rí
dico militar.

El desempeño de estos cargos es incompatible con el 
nislrac¡on"civií.C“  c qHlera de los ramos de la Admi-

Madrid 17 de M a m  a - 4sfií IV  ^
Córdova. Ie ,8 6 i— 131 Cem »«*r

Intendencia militar de Castilla la Nueva.
No habiendo producido remate la primera subasta 

para el blanqueo general del edificio Hospital militar de 
wfra 0’0y ®nd.° Procederse á segunda licitación pú
blica , se anuncia a los que deseen interesarse en la su
basta que esta tendrá efecto en la Intendencia de este 
ejercito a la una de la tarde del dia 3 de Abril próximo 
t  ortJl;didades que previene la ley de contratación 
y  con arreglo a las mismas condiciones facultativas v  eco
nómicas que se manifestarán en esta Secretaria con la 
relación exnresiva de las superfic es del blanqueo- v  se

hcitadores q « e el Precio límite señalado es 
de 27.9o6,ol_rs. y  que para tomar parte en la subasta de
ben acompañar la garantía de 1.50o rs. vn. entregados en 
la Caja general de Depósitos, formulando las respectivas 
proposiciones según modelo.

Madrid 17 de Marzo de 1864.=E1 Secretario, Nicolás 
ele la Cuesta.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e  , que v iv e  ñu to____

enterado del pliego de condiciones á que ha de sujetarse 
el blanqueo general del Hospital m ilitar de Madrid se 
compromete á verificar este servicio en los términos
prevenidos, y.por el precio siguiente Y para garan-
tir la presente proposición acompaña carta de pago de 
reales, cuya cantidad lia sido depositada en la Caja gene
ral de Depósitos. J &

(Fecha y  firma del proponente.)

Administración del Correo Central.
Siendo excesivo el número de tarjetas que se ponen 

en los buzones de esta corte para el próximo dia de San 
José, se hace presente al público la conveniencia de que 
se deposrtcn con la anticipación posible, á fin deque pue
dan quedar repartidas en dicho dia.

Madrid 18 de Marzo de !864.=M anuel Barbié

Alcaldía constitucional de Tolosa.

< Debiendo proveerse por el M. I. Ayuntamiento de T o
losa, provincia de Guipúzcoa, una cátedra de Escuela de 
dibujo con aplicación á las artes é industria, dotada en 
6.000 rs. vn. pagados por bimestres de los fondos mu
nicipales, se hace saber que los aspirantes podrán dirigir 
sus solicitudes documentadas en que acrediten su apti
tud y  conducta moral. Las solicitudes se recibirán hasta 
el 31 de Mayo próximo. Por la Secretaria de esta corpo
ración se les facilitarán las condiciones, ramos de ense
ñanza que abraza la  Academia y  cuantas explicaciones 
pidieren los aspirantes.

Tolosa l . ‘  de Marzo de J864.=El A lca lde, Presidente, 
Ramón Zavála y  Salazar.=E l Secretario interino Vicen
te de Quevedo. 7343__3 *

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Badajoz.

Por el presente se cita, llama y  emplaza a los herede
ros de D. Miguel María de la Mata, Contador que fué del 
partido de Villanueva déla  Serena, para que en el térm i
no de nueve dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio, se presenten en esta Administración principal 
á satisfacer á la Hacienda la cantidad de 3.313 rs. á que 
ha sido declarado responsable subsidiario en el alcance 
que contrajo D. José Cerrado , Administrador que fué de 
la Puebla de Alcocer, importante 6.626 rs.; apercibidos 
de que si pasare dicho término sin haberlo realizado, les 
parará el perjuicio que haya lugar en justicia.

Badajoz 44 de Marzo de 4 864.=:El Administrador prin
cipal, P. O., Rafaél Rodríguez Cea.

D. Rafael Rodríguez Cea, Oficial primero Interventor 
de la Administración principal de Hacienda pública de 
esta provincia.

Certifico, que en esta Administración principal se s i
gue expediente administrativo de reintegro á la Hacienda 
contra D. José Cerrado, Administrador de Estancadas que 
fué de Puebla de Alcocer, importante 6.626 rs ., habiendo 
sido declarado responsable subsidiario á la mitad de d i
cha cantidad, como uno desús inmediatos Jefes D. Miguel 
María de la Mata, Contador que fué del partido de la Se
rena; y  para que conste y  surta los efectos prevenidos en 
cumplimiento del art. 424 del reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas del Reino, expido la presente con el 
V.# B.a delSr. Administrador principal en Badajoz á 14 de 
Marzo de 1864.=V.a B.#= P .  O., Rodríguez Cea.=P. O., V i
dal García de la Llave. 7950— 3 .

Éeglstro de la Propiedad de Becerreá.
Extracto de las inscripciones que se h a l l a n  defectuosas en 

los libros antiguos del Registro de este partido (I).

D, Manuel Gómez Losada , de Ouson , y José Valcarce» 
de Agualevada, en Sarria, á Diego Fernandez, de Estacas, 
venta de un terreno con castaños en Londo da Uro na y  
una iauieira centeno que paga Manuel Fernandez, vecm o 
de Estacas. Carece de inmuebles la renta.

D. Agustín Lombardía y D. Donato Fernandez, vecinos 
de Becerrea, á su vecino Roque Bernard, venta del prado 
da Caupa, situado en Yillaesteba, v  parte de la cortina de 
la Puerta , como también un ferrado de trigo que paga 
Manyel López Barcia. Falta de algunos confines las lincas 
y de inmuebles las rentas. f ..

D. Pedro Fresnedo, de Puentes de Gatin , a Domingo 
Poy, de Sierra de* llorta, venta de toda la parte do mon
te que al otorgante 'cor respondaal sitio délas Mestas. r a l
la de discretacion de confines. .

D. Manuel Vicente U lloa, de Horta, ásu vecino Angel 
Arias, foro dedos prados llamados Dacal y  el da Lameira 
y un terreno en Souto de Fopeira. Carece de termino.

Doña Manuela Santiso, de Pum arin , á Doña Teresa 
Fernandez, de Vidueiras, venta de parte de la huerta y  
cortiña junto á la casa habitación y  otras dos fincas. Ca
rece de confines. , .

Pedro Eiranova, de Fontes, á Francisco Bargos, de la 
Raposiera, venta de la parte de monte que corresponde 
en las senaras de Campo de Arbol. Falta de expresión de 
confines.

D. Antonio Bolaño, de Arandedo, á su hijo D. José Bo
laño, donación de la casa y bienes que el otorgante tiene 
en Riodarco. Carece de expresión de inmuebles.

Gabriel Sonto, Juan de Arriba y Teresa Gómez a Ma
ría y Dominga de Arriba , vecinos de Becerreá, donación 
de una fanega centeno de renta que paga Manuel Gómez, 
de Becerreá. Falta de inmuebles.

Doña Manuela López, de Santa Isabel, D. José y Don 
Francisco Eiranova , vecinos de id., á sus hijos D. Fran
cisco Fernandez Lombardía y  Doña Vicenta Eiranova, 
mejora de tercio y  quinto y dotación de varias rentas. 
Carece de inmuebles.

D. Calixto Melgosa, vecino de Madrid á Ramón Riguei- 
r a l , de Naron , venta de un ferrado y 43 cuartillos cen
teno de renta que el comprador pagaba al vendedor. Fal
ta de inmuebles.

D. José Piñeiro, de Eigibron, á Antonio Simón, de 
Arm esto, venta de un ferrado de centeno que el compra
dor pagaba al vendedor por la cortiña llamada de Pacios. 
Falta de confines.

D. Mateo Fernandez A lvarez, Cura de Cadoalla , á P e 
dro Fernandez Cantador, de Cruzul, foro de la mitad de 
la casa en que el Cantador habita. Falta de confines.

D. Ramón y D. Francisco Fernandez, vecinos d é la  
Casa del Cousin, á D. Ramón González, de Murías, foro 
del prado llamado Nobo de háeia el Pontigo y otras va 
rias fincas. Carece de algunos confines^

Domingo Becerra y  su muger, vecinos de la Golada, 
á D. Manuel González de las Riveras, de L íber, venta de 
la Beira Pena da Escaleira y  la parte de montes que á los 
otorgantes corresponden a la izquierda del rio de la 
Burgueria. Carece de discretacion de confines.

Pedro González, de Guillen, á Antonio Poy, de Tora- 
lio , foro de un prado llamado Latencia y  un pedazo de 
cortiña en la llamada Lirande. Carece de algunos con
fines.

D. Francisco Fernandez B arrero, de M orcelle, á su 
cecino D. Antonio Otero, venta de tres ferrados de cen- 
;eno de renta que paga D. Francisco Valcarce, de Chao 
ie  Vila. Carece de inmuebles.

D. Domingo de la Vega, de Castelo de María, á sus re
finos José y  Alvaro Fernandez, permuta de varios terre
nos. Falta de confines.

D. Manuel José Nuñez, Escribano del partido de Be
cerreá y  D. José Alvarez, de Ferreiros, á sus hijos D. Pe
dro y  Doña Manuela, mejora de tercio y  quinto. Falta de 
inmuebles.

D. José Pardo, de Morcelle, á su vecino D. Antonio 
O tero, venta de un soto con castaños al sitio do Cobo y  
otras varias fincas. Carece de confines.

Antonio Mallo, de Vilar de Frades, á Pedro de A rri
ba , de Becerrea,, venta de un terreno de cortiña sito en 
la parroquia de Becerreá. Falta de nombre y  expresión 
del pueblo en que radica.

Domingo Gómez, vecino de Freijo , á su vecino Ma
nuel Barreiro , dejación y  venta por aumenfo de precio 
de dos terrenos en Pozo ele Paléira y  otros varios terre
nos. Falta de término y  de algunos confines.

D. José Becerra, vecino de Quinté, á su nieto Manuel 
Diaz, mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

Antonio Alvarez , vecino de Fontes , á Domingo Car- 
bailo , vecino de Gundian, venta de 8 ferrados de cente
no ̂ de renta que^g^^|>nu e 1 Lopez^cjg Gcü t̂po de Arbol.

’ D. Manuel Bolaño, de los Prados , á Francisco Gonzá
lez , vecino de Cadoalla, venta del derecho de recobrar 
4 fanegas en simiente en los montes de su vecindad lla
mados forales de Segovia y  Rañadoiro. Falta de especifi
cación de los inmuebles y  del término en que radican.

Francisco P erez , vecino de Montañadagra, á su veci
no Feliciano P ere ira , venta de un terreno de cortiña 
llamada de la Nueva. Carece de algunos confines.

Matías Santin, D. Tomás Santiso y  Ramón Rodríguez, 
vecinos de Nantin , á D. Antonio Bolaño, de Arandedo, 
venta de tres porciones de monte abierto para reducirlas 
á prado. Falta de nombre y  algunos confines.

Ramón Santin y  su m ujer, vecinos de Sasciada, á su 
hijo José Santin, mejora de tercio v  quinto. Falta de in 
muebles.

Isabel G óm ez, de Monel, á D. Gonzalo Saavedra, de 
Villam ane, venta de un cuarto de casa y  del prado lla
mado de Sidrais. Falta de algunos confines.

Joaquín Fernandez, de Saa, á Agustín González, de 
Cadoalla, venta de un ferrado de centeno de renta que 
el comprador pagaba al vendedor. Carece de inmuebles.

D. José Quiroga, de Betanzos, á D. Francisco Fernan
dez Laurel, vecino de Becerreá, foro de un pedazo de cor- 
tiña y el prado da Yeiga. F’alta de nombre la cortiña.

D. Mateo Fernandez Peña mil, de Cabanas, á D. Fran
cisco González, de Fontaron, venta de 6 ferrados centeno 
de renta que paga D. Francisco T e lo , de Cabanas. Falta 
de inmuebles.

Domingo Santin y  su mujer, de la Montañalagra, á su 
vecino D. Manuel Diaz, venta de una caseta llamada Luis 
del Rio. Carece de expresión de confines.

Antonio López, de Pando, á Manuel García, de Villa- 
dia, venta de la parte de legítimas que al otorgante cor
respondiesen por su madre en Villachápedrosa. Carece de 
expresión de inmuebles.

Manuel Pereira , de la Lagua, y  D. José Valcarce, del 
Cerezal, á sus hijos Antonio Pereira y  Doña Josefa Val
carce , mejora de tercio y  quinto y  dotación de algunas 
rentas. Falta de inmuebles.

D. José y  D. Antonio Arrojo, de Becerreá, á su vecino 
Juan Pereira , venta de un terreno al sitio de Rivadiña. 
Carece de algunos confines.

Ramón Rodríguez, de Nantin , á Pedro Fernandez, do 
Campo de A rb o l, venta de un terreno llamado Arbidal. 
Falta de términos.

D. José Quiroga, vecino de Betanzos, á D. Ramón Val
carce, de Becerreá, foro de un retazo de prado al sitio de 
Onteiro y  oin retazo de cortiña ai nombrado do Cristo. 
Falta de algunos confines.

Juan Ecla , de Tortes, á Antonio Gallego, de Riodear- 
c o , venta de un barbecho en Serra de Pando y  otras va 
rias fincas. Carece de confines.

Bartolomé González, de Furco, á su vecino Feliciano 
Fernandez, recobracion de un terreno de cortiña á la 
inmediación de la casa del Capellán. Falta de especifica
ción y  de nombre.

Doña Josefa Quiroga y  su hijo D. Francisco Perez L i
nares, vecinos de Vilouta , á su vecino D. Domingo Fer
nandez , foro de un terreno de cortiña llamado de Rio y 
otros varios terrenos. Falta de algunos confines.

Antonio Eiranova, su mujer y  una tia, de Fontes , á 
su vecino José Ares y  María Fernandez , de San Pedro, 
venta de la mitad del prado dos Pedronzos. Carece de 
completa especificación y  algunos confines.

D. Juan Santa María, vecino deLamarrio, á D. Joaquín 
Reymondez, de E igibron , venta de un pedazo campo al 
sitio das Tablas. Falta de naturaleza de la finca y  algunos 
confines.

D. José Gómez, de Casares , á D. Patricio Gómez,*de 
Santa María del Castro, en Cervantes, venta del prado lla
mado Vilabella. Carece de todos los confines.

Angel Ares, de Panamayor á su vecino José Perez, 
venta de una jiieza de monte al sitio de Cepeira. Carece 
Je especificación de confines.

Eugenio Rodríguez, de Eigibron, á Ramón Menendez, 
Je la Caranchada* venta de una finca en Centeais. Falta 
Je naturaleza de la finca.

Mana Fernandez, de Cadoalla, á Ramón Poy , su veci
no, foro de un terreno inculto al sitio de Éntre Ribas. 
Falta de término.

Pedro y  José E iranova, de Fontes, á su vecino José 
kres y Mana Fernandez, de San Pedro, venta del aumen
to de precio del prado dos Pedronzos. Carece de confines.

D. Manuel Neira, de Vilar, á Doña Inés Roson y  Cance
lada, su vecina, venta de 4 fanegas centeno de renta, hi
potecando varías fincas. Falta de algunos confines.

D. José Piñeiro, de Eigibron, á D. Leonardo González, 
le Villasante, venta judicial del prado do Cancela y  de la 
mrtiña dos Barredos. Falta de algunos confines.

D. Juan Santa María, vecino de Lamarrio, á Angel Ro-

(4) Véase la Gaceta de ayer.



jriguez , de Tortes, foro de una casa sita en T o rtes , y de 
varias fincas. Carece de algunos confines.Manuel Pereira, de la Lagua de Cascallá, á D. Ped-.0 
Neira Reymondez, del Cerezal, ven ta  de una co rtina  sita cn los térm inos de las Campas. Falta de n o m ''fe

Pedro Gómez, de Mor.elo á José S w tr. y m ujer de
(¡irillein, cesión en pago de leg.m >,> del * d , ¿ m id 
ll0 pragua. Falta de term ino y crJ ines.

á Juan Valcarce, de esta 
' ’ - ' nnrt  cortina Chao de Pacios y  otras
'  aT  íi" Cr : ; , S r  CC ^  a ’gunos confines.Feij„ i ^  CluiHem, á su vecino Vicente Souto,venta nei au m en to  de precio del prado llamado dos Caiv gos. Falta cíe Confines.

José Gómez, ^  Buisán, á Manuel Fernandez, de Bala- jaz, ve\jta de un retazo de tierra inculto llamado Lamei- 
ia  i?  * a cíe ‘̂ S 111108 confines.L). Mano, el Pardo, de Morcelle, á s u  vecino D. José Ló
pez Rodríguez, venta de un prado al sitio que llam an Ri- gueiro de Cela Carece de algunos confines.

ü° ksé Perez, del Acebo, á D. M anuel Balaño, de los P ra 
dos, recobracion d ep arte  de la cortina de Fontesalgueiro. Lavece de algunos confines. #

Juan Gallego , de L inares, á Francisco Arias , del Ace
bo, venta de un pedazo dq terreno  en el barbecho deP i- 
11 ido. í ‘dla de completa especificación.
T — , nue í de los P rados, á Juan Gallego de L inares, venta oe parte-de la cortina de Fontesalgueiro. U rece  de com pleta especificación.

Ramón y  o. Pedro R odríguez, vecinos de Cascalla , á
vecino Francisco P ó rte la , foro de un  terreno llamado 

na l ingi\ela. Carece de completa especificación y expresión.
U°>que López, de F erreiros, á Josefa Souto su vecina, 

 ̂en .a judicial de un barbecho en Chao de Cabrie y  otra 
povcion de fincas. Falta de especificación de confines.

Antonio Santin y su m ujer , vecinos de Armeslo , a To- uiasa su h ija , donación de la mitad de todos los bienes. Falta de expresión de inmuebles.
Manuel Cabana, de Tortes, á D. José Reym ondez.de Ei- 

gibron, venta judicial de una pieza cortina al sitio da P e - reirá. Falta de confines.
Juan R igueiro, de N aron , á su nuera  María F ernandez y  su nieta Manuela Rodríguez, adjudicación en paso 

de dote del prado da Pasada y otras varias fincas. Falta de confines y situación.
Juan  Fontal, de Ferreiros, á í). Pedro Arrojo y Falcon, 

A dm inistrador del Conde de 'Nava, venta judicial de 19 
cuartillos en sim iente en la cortiña da Roda. Carece de situación y confines.

Ramón Nuñez, de Furco, á José Vitares su vecino, 
venta judicial de una cortiña llam ada Escaldar. Falta de íerm ino y confines.

D. francisco  Becerra, D. Pedro López y su m ujer Doña 
Josefa Becerra con Juan Navia y la suya, de Bullan, á 
Francisco Díaz, de Buisan , venta de las legítimas que les 
pertenecían en losjdenes quedados de sus padres D. Ma
nuel B ecerra y  Doña Josefa Deiros. Falta de expresión de inmuebAes.

A lvaro Fernandez de C astelom aría, á D. Pedro Gó
mez B arre ro , de la H erunda, venta de 3 ferrados centeno afj ren ta  que paga Esteban Fernandez de la casa do ChOuSo. Falta de inmuebles.

^ e4 ro N eira, de Ocelie, á Fernando Fernandez, de la. M ontaña, recobracion de 3 fanegas y 5 tejos de cen te
no, que paga Ramón Fernandez y su m ujer vecinos de la Mofitana. Carece de inmuebles.

D. Manuel Antonio Arrojo , de Quinta en Nogales, a 
Francisco Souto, de G u ilfrey , foro de un terreno de mon
te en Ribelas y otros varios de esta naturaleza. Carece de algunos confines.

Dominga Fernandez Quiroga y su h i jo , vecinos del 
Aazo de la B urguería , á Francisco F ernandez , de Vilar 
d e  rrades, venta pro indiviso de legítimas. Carece de ex presión de inm uebles.

Manuel M erlán, de M orcelle, á su vecino D. Antonio 
Utero hipoteca al seguro de una venta de la cortiña de 
fine3 ^ Bebola de Cancela. Carece de algunos con—

Pedro Voy; residente en Doncos, á Domingo de Poy, 
de  ¡5ie,cra d c H o rta , venta de legítimas. Carece de in m uebles. °

D. Ramón Neira M ontenegro, de Lugo, á Ramón Gon
zález, de Cadoalla, foro de una parte  de casa llamada de 
T o r re , una cuarta parte de la cortiña da B arcia , una 
linca en el Val de Cadoalla. C arecode discretacion y  a lgunos confines.

D. Juan Belon, de Guilfrey, á su hijo D. Antonio Belon, 
dotación de un terreno á campo y  reboleira. Falta de n om b re  y especificación de confines.

D. Antonio López, de T odon , y  Pedro Pereira , de Furco , al Escribano D. Do mingo María G óm ez, de Becer
rea, venta de una porción de monte en las senaras de Ri- 
von y Vilares y  la tercera parte del campo de F reijo , en oiirco. Falta de discretacion.

H erm enegildo F e rre iro , de la Muiña , á D. José Perez 
del-Tropo, de Quinté en Nogales , venta de la mitad del ^  prado de Bala gante. Falta de término.

José V ilares, de Ju rco , á su vecino Ramón Nuñez, 
recobracion de una pieza de cortiña llamada de Escanlar. Falta de algunos confines. ;

D. José Neira Calderón , de Bullan , á D. José Navia y 
Llam as, vecino de Peñam il, venta del prado llamado de las Barcias. Falta de término. .

D. José Valentín Arrojo , de Becerrea , á José Rodrí
guez su vecino, venta de una fanega centeno de renta 
que el comprador pagaba al vendedor. Carece de in m uebles.

Rosa Fernandez de la Borguería, á Ventura A res, del 
C ru zu l, venta de las legítimas que le correspondían por sus padres. Carece de inmuebles.

D. Juan Quiroga, de Vilonta, á Doña Leonor R odrí
guez su v ec in a , venta de un  huerto  debajo de la casa y Ja m itad de otro. Carece de confines.

Agustín Balboa , de San P ed ro , á D. Pedro Bermudez, 
de los V ales, adjudicación de la casa en que habita y 
otaras m uchas fincas. Carece de algunos confines.

 ̂ Diego García y  su m ujer, de laV a liñ a , á Domingo 
F o n ta l , de O uson , venta de 4 ferrados y medio centeno 
de  renta que paga Juan López, José y Domingo de Prado, 
vecinos de Vilar de Ouson. Falta de inmuebles.

Antonio Pereira ; de la Condum iña, á José Ares , de 
C urro , venta de una fanega centeno de rem a que paga 
Bernardo Fernandez, vecino de Curro. Falta de inm uebles,

Pedro Pom bo, de G uillen, á D. Francisco Prado y  
Barcia , de Guilfrey , v en ta  de 3 ferrados de centeno que 
paga José Souto , deF onte do Lobo. Carece de inmuebles.

D. Francisco Fernandez B arrero , vecino de Morcelle, 
á Doña Luisa Fernandez Barrero , de Cadoalla, venta de 
una fanega centeno de r e n ta , que paga José García , álias 
B a lin , hipotecando la cortiña de Alderey. Falta de in 
m uebles la renta y de confines la hipoteca.

Pedro Fernandez , vecino de L iber, á D. Vicente F rei
ré , de Villachá , venta de la cortiña de Tesin y una casa. 
Carece de confines.

Doña Manuela López de la Torre y  su hija , á Alejan
dro López , vecinos de Horta , foro de un leiro de casta
ños y otras fincas. Falta de algunos confines.

Doña Manuela Santiso , dePum arin  , á Pedro Vilor, de 
Balcoba, venta de recobracion de un prado al sitio de Treita. Carece de algunos confines.

Manuel Fernandez, de Viíela , en Doncos, á Ramón 
Cela y LorenzoJPombo , de Naron , venta de dos prados 
llam ados Gronñal y Lámelas. Carece de discretacion de cada uno.

Ramón F ern an dez , de Couso, á D. Manuel Góm ez, de 
Coto , foro de un terreno c o rtin a l, llamado Huerta Nue
va y otra porción de fincas. Falta de algunos confines y de la vecindad del recipiente.

D. Manuel N eira, de V ilar, y D. Pedro Fresnedo, de 
Puentes de Gatin , á D. Manuel González de las RiveraJ, 
de L íb e r, venta de un tallo llamado do Cancela y o tra  
porción de fincas. Carece de expresión de la calidad de las fincas y  de algunos confines.

Alonso de Freijo, de Griilfras , á Manuel López Barcia, 
de F erre iro s , venta de un  terreno de s e n a ra , al sitio de 
Lamisqueiro y otra porción de fincas. Carece de la calidad de muchas fincas.

D. Francisco Barrera , vecino de Morcelle, á su veci
no José A res , foro de una casa ó más bien los formales 
de ella y una porción de fincas. Falta de alguuos co n fines.

Ana y Antonio Fernandez Alvarez , de Fontaron , á 
D. Francisco N e ira , de la H erm ida, venta del terreno de 
Fonchabe. Carece de algunos confines.

D. José Fernandez Barreiro y  su m u je r , vecinos de 
M orcellev á D . Francisco Fernandez Barrero su vecino, 
foro de una parte de casa en el lugar de Morcelle y otros 
varias fincas. Falta de algunos confines.

D. Manuel Fernandez , de Frayan , á D. Froilán Diaz, 
de Veiga, venta de un retazo de prado, en Veiga de Man- 
din. Carece de térm ino y especificación. .

_ José Gancedo de la Borguería, á José López, de la Mon- 
tañadagra,'venta de fanega y media centeno de renta, que 
pagan los herederos de Narciso Fernandez, de Vilar. Calece de inmuebles.

María Vázquez y su hijo Manuel Fernandez, de Vilon- 
b ,  á Juan Bao su vecino, venta de la mitad del prado de 
Nadia y m itad de un soto de castaños al sitio da Coba. Falta de algunos confines.

D. Javier García Flores, de Pontevedra, á Pedro Vázquez, de Pozacas, venta de una fanega centeno de renta 
que paga Pedro Alvarez, de Cela. Carece de inmuebles.

IX Manuel Gómez y su m u je r , vecinos de P an d o , á 
D. Manuel García, vecino de Villachá, venta de 46 casta
ños con su crucera en diferentes sitios. Falta de comple
ta especifiqjucion y  confines.

. Manuel y Fernando Simón, Gabriel Pereira y D. F ran
cisco Valcarce, vecinos de Becerrea, á D. Mariuel Boland 
su vecino, venta de las legítimas qué á lós otorgantes pu
dieran corresponder én lá casa de Carrioza. Carece de in muebles.

D; Manuel V alcarce, vecino de F e rre iro s , á D. José 
Keirnondez, de Armesto, venta de todo el derecho de gra
ciosa que al otorgante correspondiese á una casa y bie
nes vendidos judicialm ente en F erre iros. Carece ac in 
muebles.

Juan Gallego, vecino de Linares, á su vecino Felipe 
Perez, recobracion de un prado llamado da fronte. Falta de algunos confines.

(Se continuará.T

Juzgado de prim era instancia de Huet e.
D. Sabino Ruiz d e  Lope, Juez de primera instancia de esta ciudad de Huete y su partido.
Por el presente hago saber que pasados ocho dias de 

como esté inserto en la Gaceta del G obierno, se su 
bastara en esta Audiencia y hora de las doce de su m a
ñana, la Escribanía del número de esta ciudad, de la m e
nor Dona Ramona Horcajada, que últimamente ejerció su 
padre D. Matías, y rematará en el mejor postor, sin  ad
mitir proposición inferior á 10.000 rs. por que ha sido tasada : carece de título de confirmación ; tiene contra si, y en favor del Estado, un censo por que se pagan de ré
ditos 47 rs. anuales, y en el título presentado se hace in 
dicación de otro en favor de la Capellanía que fundó Don 
Diego Jiménez, su capital 7.000 rs., no constando su.verdadero estado.

Los que tengan por oportuno enterarse más por m e
nor de la titulación y expediente, podrán hacerlo eil 
la Escribanía del que refrenda y asistir á la subasta en el dia designado.

Dado en Huete á 14 de ]\Jarzo de 4 864.=.Sabino Ruiz 
de L ope.=Por su mandado, Mamerto José de Alique.

7933
Crédito com ercial de Sevilla.

Estad,o de su situación en 259 de Febrero de 1864.
ACTIVO.

Acciones por em it ir .. ..............    Rs . v n . . 4 0.000.000
GaJa ...........................................................5.4 18.468,74C utera................................................................. . 21 814.782,82Propiedad.  ..........................................  400.000
Corresponsales deudores..............................  6.984.737 28
Varias cuentas..................................... . . . . . .  Li3;X5&9Í02

fts. v n . s   45.448.497,83
PA SIVO .

Capital.................................................Rs. vn . > 45.000.000Depósitos con in terés.................................... 22.450.025 4 4Idem v a rio s.  .......................... ....................  4 .00500o’
Efectos á pagar..............................    2.639.337,22
Corresponsales acreedores..........................  766.665,09Fondo de reserva   ...........    300.000
Varias cuentas   . 587 d 70,44

Bs. v n ...................  45.448 4 97 83

Resumen de las operaciones del Crédito comercial 
de Sevilla en el mes de Febrero de 4 864. '

Entrada. Salida.
GaJa.................................  39 578 645,50 40.326 227,72Cartera  24.425.624,37 24.998.756,26Depósitos con interés. 23 535.438.84 28.647.985,39
Corresponsales  7 833.150,82 40.482.494,35

Total  95.072.829,53 104.4 55.460,72

Sevilla 29 de Febrero de 1864.=E l Tenedor de libros, Antonio Pozzi.=EI Director. M. llov.

PRO VIDENCIAS JUDICIALES
D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa 

y su par tido.
Por el presente se cita , llama y emplaza á Benita N., soltera, 

que á mediados del mes de Enero próximo pasado estuvo hos
pedada en la casa de Eladio M oreno, vecino del Escorial , 'cu v o  
actual paradero se ig n o ra , para que en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que la resultan en la causa qtre contra la misma se sigue por ha - 
berse ausentado de la referida c asa , y ItevácTose tres vestidos "y 
otros efectos; bajo apercibim iento de que pasado dicho térm ino 
sin verificarlo se sustanciará la expresada causa en su ausencia y 
rebeldía y la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 23 de Febrero de 4 86b —Benigno 
Alvarez = P o r  mandado de S. S., Valentín Ügalde.

Las señas personales de la Benita N. son : estatura regular, 
gruesa, con bigote y ojos pardos y tiernos. 7342

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel M artínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de prim era instancia especial de Hacienda de esta p ro 
vincia, se cita, llama y  emplaza por el presente anuncio y térm i
no de 30 días á la persona en cuyo poder existan los priv ile
gios de ju ro  siguientes:

Uno en cabeza de D. Rodrigo Tordesillafc y Doña Ana Valla
dolid.

Dos en cabeza de D. Francisco Zapata y Doña Catalina T or- 
desillas, situados los tres al 6 por 4 00 en la isla de Tenerife.

Otro en cabeza de D. Juan Rodríguez de M ora , situado ea 
las alcabalas de Sevilla.

Otro encabeza deD . Pedro  de Rivera, situado en las de P a
radinas, partido de V aldegüareña.

Quien conserve en su poder todos ó algunos de dichos docu
mentos, los .presentará en este Juzgado, Plaza M ayor, núm. 3, 
piso tercero, dentro  de dicho térm ino, ó acudirá á usar de su 
derecho en el expediente que se instruye á instancia del señor 
Marqués de San Miguel de Grox y de la Sra. Doña Laura Ve- 
lardi, viuda del Sr. D. Fernando de H errera y Zapata, para jus
tificar el extravio; bajo apercibimiento.

Madrid 7 de Marzo de 4 8 6 4 .= P o r m andado de S. S., J.
______________ _________________________ 791.7 ’

D. José Antonio de la Cam pa, Juez de prim era instancia de 
Vitoria y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo-y emplazo á Doña María de 
Ceiaya y Altuve, esposa de D. Galindo Trigo, que se dice resi
dente en el vecino reino de Portugal, para que du ran te  el té r
mino de 20 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia , comparezca por medio de 
P rocurador habilitado en forma á deducir sus acciones en los au
tos de testam entaría, por fallecimiento de su m adre Doña Hilaria 
de Altuve, vecina que fué de esta c iudad , pendientes en este 
Juzgado y Escribanía del actuario ; apercibida que de d o  p re 
sentarse se procederá de*oíicio y le p a ra rá  el perjuicio que hu
b iere lugar.

Dado en Vitoria á 42 de Marzo de 4 864.*=José Antonio de 
la C anipa.=P or mandado de S. S., José Julián de Eguinoa.

7934

D. Antonio Godinez y Zea, Caballero do la Real y distinguida 
Orden Española de Carlos Llf, de la Inclita y Militar de San 
Juan de Jerusalen, Auditor honorario de Marina, y Juez de  p ri
mera instancia del distrito de Santa Cruz de Cádiz.

Por el presente cito, llamo y convoco á Doña María Terán ó 
á sus herederos como dueños de una casa sita en esta ciudad, 
calle de la Am argura, núm. 37 m oderno , para que por sí ó por 
medio de apoderado'se personen dentro del térm ino de 30 días, 
contados desde la  publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  
M a d r id ,  en el expediente prom ovido á instancia del Adminis
trado r judicial de la misma por v irtu d  de la denuncia hecha 
por el Arquitecto de ciudad y se instruyan de las proposiciones 
que sobre la refacción ha hecho el expresado .Administrador, á 
quien por la urgencia del ceso y con citación y audiencia del 
Promotor fiscal, se le ha habilitado para que emprenda la obra 
con arreg lo  al presupuesto im portante de 70 *á 80.000 rs. vn., sin 
perjuicio de que personándose los propieiarius y ccpviniéndoles 
seguir la obra cesará en ella el A dm inistrador, previo reembolso 
de las cantidades que á la sazón se le adeuden; bajo apercibi
miento de que no com pareciendo dentro del plazo señalado se 
les declarará incurso en rebeldía, y las actuaciones se entende
rán  con el Promotor fiscal del Juzgado.

Cádiz 9 de Marzo de 4 864.=Antonio Godinez y Zea.—Ma
nuel Iglesias. 7952

P or el presente y en virtud de providencia del Sr. D. E u
genio Miranda y P rie to , Juez togado de prim era instancia del 
distrito de la Inclusa de esta corte, dictada en el expediente se
guido por el P rocurador D. Pablo Soler y Soler, apoderado de 
Doña Josefa Cañedo y M o ri, viuda de D. Manuel Pando Casta
ñeda , tutora y curadora de sus menores hijos mediante la auto
rización concedida para la venta, y por falta de postor en las su
bastas an te rio res, se anuncia de nuevo la de una casa en esta ca
pital, calle de laMagdalcna, núm. 38, con accesorios á la de la

Rosa, núm. 3 , pérteíieciente á dichos menores; coñipué^la de 
piés cuadrados, con pianta *baja, p rincipal, segundo, terce- 

ro y guardillas por la prim era cálle, y baja y principal por la de 
a Rosa, bajo el tipo de 900.000 rs. en que se ha vuelto á retasar 
por el Arquitecto D. Agustín Felipe Peso; y para el rem ate se ha 
señalado el dia 4.6 de Abril próx mo y hora d é la  una de la tarde 
en este Juzgado, calle de la Union , núm. 6, piso bajo; advirtiéndo- 
se que no se admite postura irieéor d é la  retasa, y que en la Es
cribanía del actuario, calle del AFenal; núnv.4 4, tercero izquierda» 
se hallan de manifiesto los títíi os y esped iente de autorización 
para su exam en por los qüe se iite re seb en  la adquisición. Y se 
anuncia llamando licitadores.

Madrid 46 de Marzo de 4864;=E1 Escribano, Rafael de Gasas.
7984

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco éapiña*y Rico, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era 
nstancia del distrito de la Latina de esta co rle , recaída en pro
cedimiento ejecutivo que se sigue en dicho Juzgado y Escriba
nía de D. Tomás Bandease sacan á pública subasta, por término 
:le ocho d ias , 80.000 ladrillos recochos, retasados en 3.000 
reales y otros 50.000 ladrillos pardos en 2 500 r s . , exis
tentes eh el sitio de las Fiqueñas, térmir o de Carabanchel 
lito , y va ri s muebles y efectos existentes en el cuarto segundo 
Je la derecha, casa núm* 49, calle de Ban M iguel, tasados en la 
?antidad de 4.250; y se"ha señalado para su rem ate el viernes 8 
:le Abril próximo á la hora de las doce del medio dia, en la Au
diencia de di ho Juzgado de la Latina , sita en el piso bajo de la 
ré rrito ria !; cuyo rem ate también se efectuará en el Juzgado de 
prim era instancia de Getafe el día y hora señalado; respecto so
lamente de los ladrillos*

Madrid 11  de Marzo de 4 864.—Tomás Bando. 7935

; i  Por providencia del Sr. D. Julián Mar tínez Yanguas, Magis
trado de Audiencia fuera de esta corte y Juez de prim era ins
tancia del distrito  del Congreso de la misma; refrendada por el 
Escribano del número que suscribe, se sacan á pública subasta, 
cuyo remate tend rá  lugar el dia 42 de Abril próximo venidero á 
las doce de su m añana en la audiencia de S. S. y en el Juzgado 
de Belmonte á la misma hora, las fincas que á continuación se ex
presan, ganado y demás que ha sido tasado, y es como sigue:

Una vaca amarilla con su novilla, en 400.
Otra vaca ro ja , en 260.
Un cerdo de mata, en 320.
Dos anegas de  escandirá en herga, en 124.
Una fanega de habas, en 64..
Cuatro carros de yerba, poco más ó ménes, en 200.
T res id. de paja, en 60.
La m itad de un hórreo que se halla al O. de la casa-hab ita- 

cion de Alejandro Alonso, en 400,
Una casa compuesta de piso alto, cuadras, que tendrá de su

perficie 4 8 piés de largo y 44 de ancho con su antojana y demás 
pertenecido^ sita en la villa de Salas, partido de Belmonte (Gali
cia), linde la antojaría y Santiago Alonso, en 60^.

El prado titulad# el Vao de San Alejo extensión de cuatro 
Jias de bueyes, linde expresado de la casa de Barrio y la fuente 
Je Priero, en 2.500.

Otro prado titulado el Pradon de San Alejo, extensión de dos 
Jias de bueyes, lindqg Sa vino García y Agustín Rubio, valor 2 200.

El prado llamado Vega del Molino, de cuatro dias de bueyes, 
inda Castañeda y Monte D. Manuel Diaz, en 3.000.

El prado de Resguero, su cabida dia y medio de bueyes, Un
ía Sabina García y arbolado de Agustín Rubio, en 2.800.

Una casa de molinos harineros situada en el arroyo de la 
uente de la Misa y en la fundería del citado prado ó vega del 
nolino, con aguas, muela y cuanto pertenece, linde el camino que 
'a á la Muría, en 500.

Otra casa de molino llamada de Abajo, aislada y en despobla- 
lo como la anterior, linde el prado-del molino y el mente común, 
uyas dos casas de molinos tienen cada una 14 piés de largo y 10 
le ancho, valorada esta en 300.

Una tierra llamada la mingada Mingona, su cabida dos dias de 
lueyes-, linde Victoria A'onso y  Andrés de la Fuente, en 1.600<

Otra tie rra  llamada el Llano, su cabida u r  dia de bueyes, lin- 
\e Leonardo García y Luisa Fernandez Toledo, en 1.500.

Otra tie rra  titulada T ras de la B ard a , su cabida medio 
lia de bueyes, linde Jav ier García y Andrés de la Fuente 
n 800.

Otra tierra llamada de la Pasada, do medio dia-de bueyes su 
abida, linde Javier García é Isabel Alonso, en 900.

Otra titulada de LUmáco, su cabida un cuarto de dia de bue* 
es, linde Felipe Mar tínez y Ramona Diaz, err 80.

Y otra llamada de la Caroova, su cabida medio dia de bu e- 
es, linde Andrés de la Fuente v Agustin Rubio, en 1 400.

Cuyas fincas se hallan siluadas en el término jurw lic ional de 
alas, en el partido  de Belmonte.

Madrid 12  de Marzo de 1864.- Jerónim o Montesinos.
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CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

p r e s i d e n c i a  d e l  s r . r ío s  r o s a s .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 17 de 

Marzo de 4864.
Abierta á las dos y  cuarto, se leyó y  fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de que el Senado babia presentado á la sanción de S. M. varios proyectos de ley.
Se leyó la cuenta general de gastos e ingresos del Con

greso, correspondiente al mes de Enero último.
Se anunció que se im prim iría el dictám en de la co

misión, concediendo un crédito dedos millones al Ministerio de la Guerra.
ORDEN DEL DIA.

Alcaldes- Corregidores.
Continuando la discusión de este p ro y ec to , dijo
El Sr. H E R R E R O S : Decia ayer el Sr. Mendez Vigo 

que no habia habido falta de respeto al Parlam ento en 
dejar de expresar los motivos de este proyecto, porque 
en la discusión se darían explicaciones. Es decir, que 
puede esperar el Congreso que vengan hospite insalutato 
otros proyectos , y basta que aquí tengan oposición , no 
sabremos lo m otivos.de su presentación. Esta será una 
nueva práctica parlam entaria.

Decia tam bién el S r  Mendez Vigo que se habia queri
do hu ir  de lastim ará nádie y de h e rir la susceptibilidad 
de las personas y fraccionas de la Cámara. Pero, señores, 
la discusión llegó , y fué preciso decir aquello que se h a
bia callado ; esto es , que se habia abusado por anteriores 
Gobiernos de la facultad de nom brar Alcaldes-Corregido
res. Yo, por lo dem ás, me felicito de haber provocado 
esta explicación. Ya lo sabe el Congreso: la razón de este 
proyecto no es la antinom ia en tre  las leyes de A yuntam ien
tos y D iputaciones, sino el abuso cometido por Gobiernos 
anteriores. Esta ha sido un arm a de que se lia abusado, y 
es preciso prohibirla.

Dice el Sr. Mendez Vigo: se ha abusado porque se 
abusa de todo. Eso mismo decia yo. Y añadía S. S . : en 
adelante los Gobernadores serán  lo que deban ser 
y harán  lo que deban hácer, porque el banco azul y los 
encarnados ¡estarán én lo sucesivo ocupados por las emi
nencias del país. Yo me alegraré de que así suceda; pero 
si por esta razón habrá en lo sucesivo buenos G oberna
dores , ¿p o r qué no ha de haber buenos Corregidores?

Supimos ayer por S. S. que el epígrafe de la ley habia 
sufrido una alteración completa por indicaciones de la co
misión. Yo lo celebro; la ley ya se presenta en el concep
to de ley ad iciona l, no de ley armónica.

D ecia^. S. que el pensamiento de este proyecto era la 
completa abolición de los Corregidores, y que la excepción 
que se hacia de determinadas poblaciones era una p ru e 
ba más de ese fin á que se aspiraba. Yo me felicito tam 
bién de esta explicación , ya sabe el Congreso que de lo 
que se trata es de suprim ir la institución.

No es posible, decia S. S., que en grandes poblaciones 
haya personas que se dediquen exclusivamente, como deben* al desempeño de la alcaldía, y de aquí la necesidad 
de nom brar en ellas Corregidores. Yo no sé si las pobla
ciones de más de 40.000 almas m irarán  como un favor ó 
como castigo el que se les dé un* C orregidor, porque allí 
no habrá quien desempeñe como debe el cargo de Alcalde. 
Pero si esa razón es valedera ¿por ventura en las demás poblaciones que no lleguen á 40.000 almas, y  q uesean  
de gran vecindario, se encontrarán esas personas aptas? 
En Qrihuela, Almería, Badajoz, Búrgos , Castellón, Lugo, 
A ntequera,G ijon, Oviedo, Ecija, lteus, Tortosa, poblacio
nes que pasan de 20.000 almas, ¿no habrá necesidad de 
Corregidores? Yo he ejercido autoridad en poblaciones 
que no llegaban á 20.000 almas, y he visto las graves d i
ficultades que se presentan en la elección de Alcaldes. No 
hace mucho tiem po en Toledo, habiendo vacado la Alcal
día, el Ayuntam iento pleno llegó á form ular pretensión 
para el nom bram iento de Alcalde-Corregidor, porque no 
siem pre se encuentran personas que tengan aptitud, gus
to y medios para ejercer una autoridad que, en poblacio
nes de cierta im portancia, da m ucho que hacer.

Dijo el Sr. Mendez Vigo que no hay dificultad en que 
se suprim an los Corregidores, porque el Gobierno tiene 
la facultad de nom brar delegados, los cuales pueden en 
cierto modo perpetuarse prorogando los Gobernadores 
su autoridad. En ese ca so , la cuestión es puram ente de 
n o m b re , coa la desventaja de que-los delegados serán 
pagados de los fondos públicos. Pero añadía S. S . : donde

Sea necesario que haya agentes directos deí Gobierno h a
brá Subgobernadores. Pues repito que no habremos h e
cho más que cam biar d  nom bre ; habrá Subgobernado- 
res donde antes habia Alcaldes-Corregidores. Y si esto le 
satisface más al Sr. Mendez Vigo, porque los Subgobérna- 
dores den mayores garantías, exíjanse-esas mayores ga
rantías á los Corregidores, y no habrá necesidad de se
m ejante cambio.

Decia el Sr. Mendez Vigo que los Corregidores no eran 
suficientes para el fin á que se iesjdestinába , cuando en 
poblaciones como Antequera habían surgido aconteci
mientos gravísimos sin que los evitara eí Corregidor. Yo 
no he dicho que los Corregidores sean una especie de 
para-rayos contra las revoluciones. Pero yo preguntaré: 
la revolución de Loja , si no hubiera habido allí Corregi
d o r , ¿n o  habría estallado ántes y con peores resultados? 
El argum ento del Sr. Mendez Vigo es semejante á esté: 
la revolución de Loja estalló habiendo Gobernador en la 
p rov in cia , Gobierno y Cortes en la cap ita l, y nada de 
esto la impidió; luego sobra todo.

Es indudable que Das Corregidores pueden mejor que 
los Alcaldes ordinarios im pedir las revoluciones y los des
órdenes. En la provincia de Toledo ha habido que sepa
ra r algún Alcalde, porque en época en que pululaban los 
m alhechores se averiguó que no los perseguía y les to le
raba. Ésto no hubiera sucedido con un Corregidor.

Me excitaba el Sr. Mendez Vigo á que digera por qué 
en el pueblo á que ayer a lu d í, v en que la A dm inistra
ción local conservó largo tiempo cierto abuso , no se h a 
bía establecido un Alcalde-Corregidor. Si fuesen p e rti
nentes al asunto , no tendría inconveniente en en tra r en 
explicaciones; pero diré á S. S. que se nom bró un fun
cionario inmediato que averiguase los hechos sobre el 
terreno . Si hubiese habido A lcalde'Corregidor, el abuso 
no habría tenido necesidad de co rreg irse ; se habría estorbado.

Por último, me considero en el deb^r de decir algu
nas palabras respecto de otras m iasque no entendió bien 
el Sr. Mendez Vigo. Creía yo cjue este proyecto tenia por 
objeto seguir una opinión mal fundada," y dije que no 
qüeria calificar el objeto de este proyecto como am or á 
la populachería. No llevé entonces Id m enor intención de 
ofender á la comisión; si bien creo que es peligroso de
jarse arras tra r de opiniones mal formadas.

Él Sr. M ENDEZ V IG O : Fijemos los términos de la 
cuestión. El Sr. Herreros pretende cjue se conserven los 
C orregidores; que continúe en el Gobierno el derecho de 
nom brarlos , aunque se adopten precauciones para evitar 
abusos. P e ro , señores, ¿son necesarios los Corregidores 
hoy? ¿T iene alguna comparación la antigua institución 
de los Corregidores con ío que estos han sido desde 1845? No, señores. Si, pues, no son lo que eran árttég; si se llan  
convertido en delegados de los G obernadores, ¿no están 
ya reemplazados por lo que en la ley de Diputaciones se 
concede al Gobierno respecto de delegados y de los Sub- 
gobernadores? En casos de epidemia ó de perturbaciones, 
u otros ex traord inarios, puede el Gobierno prorogar* él 
plazo de la residencia de esos funcionarios. Dice el señor 
Herreros: ya sabia yo que el Gobierno podría abusar; pe
ro si abusa de los delegados, mejor abusaría de los Corre
gidores. Lo que sostengo es que dentro de las leves, áün 
suprimidos estos funcionarios, tiene el Gobierno medios 
de atender á todas las necesidades de la Administración.

El G obierno, conociendo nuestro estado político de 
actualidad , no quiso e n tra re n  lina revista retrospectiva, 
á propósito del preám bulo que S. S. echa de menos, y la 
comisión ha imitado su conducta. ¿A qué, pues, insistir 
tanto en suscitar cuestiones que son innecesarias? En 
esto el Sr. Herreros está en contradicción con sus princi
pios y  significación política.

Siguiendo en su propósito S. S. de poner en co n tra
dicción al Gobierno y la comisión , ha hablado de la va
riación de epígrafe á la ley. Yo dije ayer y repito que solo 
mediaron algunas ligeras explicaciones "con el Gobierno 
respecto á palabras de redacción, por lo demás, yo no ten
go reparo en sostener la redacción del Gobierno, porque en el fondo hemos estado conformes.

Es verdad que lie dicho ayer que los abusos com eti
dos respecto del nom bram iento de C orregidores, de
pendían de las circunstancias que habían rodeado á los 
G obiernos; y repito que estando en el Gobierno las emi
nencias del país, y  siendo los Gobernadores lo que deben 
ser ,eso3 abusos no podrán co n tinuar, y desaparecerían.

El Sr. Herreros dió también to rtu ra á varias de mis 
frases de ayer. Yo manifesté que los Alcaldes en las g ran
des poblaciones , siendo personas de im po rtancia , no po
dían dedicar todo su tiempo á las m udiísim as atenciones 
del m unicipio, y que á los intereses de estepodia conve
n ir  el nom bram iento de un funcionario qué se dedicase 
exclusivamente á cuidar de la adm inistración municipal. 
Por lo dem ás, si esta ley fuera un estímulo para que las 
poblaciones se aum entasen por solo tener la dicha de po
seer Corregidores, yo me felicitaría de haber Contribuido* a su aprobación.

Yo no me referí ayer á Antequera: pero es lo cierto 
que el Corregidor de Loja se encontró preso por los in 
surrectos sin haber previsto los acontecimientos.

El Sr. Herreros ha dicho que á ese pueblo que a ver no 
quiso no m b rar, fué un delegado. ¿Se corrigio el abuso? 
Pues entonces bastó el delegado, v no hubo necesidad de Corregidor.

Por último , yo admito con gusto la rectificación del 
Sr. Herreros respecto de su ningún propósito de zaherirnos.

Fl Sr. PR ESID EN TE: Se suspende esta discusión. Se 
procede al debate sobre el proyecto de sanción penal por delitos electorales.

Eí Sr. ORTIZ^DE Z Á R A T E : Habiendo recibido el dictam en es la , ma nana, necesito un corto plazo para p re 
pararm e á usar de la palabra que tengo pedida, y quisie
ra que se suspendiera esta discusión hasta mañana.

El Sr. PR E SID EN T E: Al em pezar ayer la sesión se 
leyó este proyecto, y jd  term inar anuncié" que rep a rtién 
dose hoy por la m añ an a , se procedería en la sesión de 
este dia á su discusión á consecuencia de consideraciones 
que no han sido puram ente espontáneas y voluntarias de parte del Presidente, y  que el Sr. Ortiz de Z árate, en 
su claro talento, habrá apreciado ántes ó puede apreciar, 
en vista de mis palabras, en este momento. Por esta razón 
el Presidente no se cree en la posibilidad de acceder á 
las indicaciones del Sr. Ortiz de Z árate, á las que accedería m uy gustoso en otro caso.

El Sr. ORTIZ DE Z Á R A T E : Yo estoy á las órdenes del Sr. Presidente, y diré lo que me ocurra.
Delitos electorales. ,

Se leyó el siguiente dictam en :
La comisión encargada de dar dictám en acerca del p ro 

yecto de ley sobre procedimientos y sanción penal para 
los delitos electorales, de acuerdo en un todo con el Go
bierno de S. M ., tiene la honra de som eter á la ap robación del Congreso el siguiente

PROYECTO DE LEY PE NAL PARA LOS DELITOS ELECTORALES.
Articulo l.° Para los eíectos de esta ley se reputarán  

funcionarios públicos, no solo los de Real nom bram iento, 
sino también los Alcaldes, Concejales, Secretarios escru 
tadores y cualquier otro que desempeñe un cargo pú b li
co , aunque sea temporal y no re tribu ido , en las operaciones electorales.

Art, 2.* La acción para acusar á los empleados públi
cos por los hechos previstos en esta ley, puede ejercerse 
por cualquier elector hasta tres meses "después de term i
nada la elección. No se adm itirá la querella ó acusación 
sin que la acompañe la correspondiente fianza de calum 
nia de que el acusador ó querellante no desam parará su 
acción hasta que recaiga sentencia que cause ejecutoria. 
La cantidad de dicha fianza será determ inada en cada ca
so por el Tribunal que conozca del asunto. No será n e 
cesaria esta fianza cuando la acción se prom ueva por el 
Ministerio fiscal á instancia del Gobierno , ó por haber 
hecho el Congreso uso de la facultad que le concede el art. 31 de su reglamento.

Art. 3.° Los Tribunales y Juzgados procederán desde 
luego contra los reos de delitos electorales, sin esperar á 
que el Congreso resuelva sobre la legalidad de la elec
ción. No se necesitará la autorización del Gobernador 
para proceder contra los funcionarios que cometieren esta clase de delitos.

Art. 4.° El T rb u n a l Supremo de Justicia conocerá de 
las acusaciones que en virtud de esta ley se entablen 
contra los Gobernadores civiles ú otras Autoridades su 
periores de las provincias; las Audiencias de los respec
tivos territorios , de las que se presenten contra los Con
sejeros provinciales, Alcaldes y demás empleados púb li
cos que por razon^de sus cargos intervengan en m ateria 
de elecciones; y los Juzgados, de las que se prom uevan 
contra cualesquiera otras personas sin distinción del 
fuero.

Art. 5.* Los Juzgados no podrán reh usarla  práctica de 
las informaciones relativas á los hechos electorales.

Art. 6.° Toda falsedad cometida en docum ento público 
por cualquier funcionario con el fin de dar ó qu ita r el 
derecho electoral indebidam ente, será castigada con la 
pena de prisión m enor multa de 4 00 á 4.000 duros, inha-, 
bilitacion tem poral para el ejercicio del derecho electo
ral, y perpétua especial para el cargo respectivo.

Se reputa rán  comprendidos en este artículo los fun
cionarios públicos que indebidam ente y con malicia in 
cluyeren ó excluyeren de las listas electorales ultimadas 
á cualquiera persona que no haya sido legítimamente admitida en las de segunda rectificación.

Finalm ente, incu rrirán  en igual pena los que aplica
ren indebidam ente votos á favor de un  candidato ó can 
didatos para Secretarios escrutadores ó para Diputados.

Art. 7.# Serán castigados con la pena de arresto m a
yor, inhabilitación perpétua especial para el cargo re s 
pectivo y multa de 20 á 200 duros, ios funcionarios p ú 

blicos de cualquier clase ó categoría que obligasen á un  
elector á dar su voto ó impidiesen que le diere de a lgu
no de los modos siguientes:Primero. Haciendo salir de su domicilio ó perm ane
cer fuera de él, aunque sea con motivo del servicio p u 
blico, á  un  elector en los dias de elecciones, ó im pidién
dole con cualquiera otra vejación el ejercicio de su d e re 
cho electoral.

Segundo. Conduciendo por medio de agentes p úb li
cos de la Autoridad á los electores para que em itan sus 
votos. ^

Tercero. Recomendando con prom esas ó amenazas a 
sujetos determ inados, designándoles confo 108 únicos que 
deben ser elegidos. *

Art. 8.° In cu rrirán  en la pena de arresto mayor, sus
pensión y m ulta de 4 0 á 4 00 d u ro s :

Primero. Los funcionarios públicos que im pidan , r e 
tarden , anticipen ó em baracen de cualquier modo el 
cum plim iento de la ley , alterando los plazos ó térm ino 
señalados en ella para la formación y rectificación de las 
lisias.Segundo. El Presidente de la masa que m aliciosam en
te deje de nom brar Secretarios para la mesa in terina á 
los individuos de m ayor ó m enor edad , con arreglo á ío 
prevenido en el art. 42 ele la ley electoral.Tercero. El Presidente de la mesa que claram ente n e 
gare ó indirectam ente impidiere á los electores u sar del 
derecho que les concede el párrafo segundo del art. 44 
de dicha ley.Cuarto. El que á sabiendas y con manifiesta nía la te 
alterase la hora en que deben "comenzar ó concluir las 
elecciones.Quinto. El funcionario público que promueva o deje 
de prom overm aliciosam ente expedientes gubernativos de 
atrasos de cuentas, propios, montes ó coa quier otro r a 
mo de la Administración.

Sexto. La Autoridad que obligue á sus dependientes á 
que hagan á los electores recomendación en fav or de de
term inados candidatos.Sétimo. El que obligue á com parecer ante sí á ios 
electores ó funcionarios dependientes de su Autoridad con 
el mismo objeto.Octavo. Los que maliciosamente dejen de proclamar* 
al Diputado elegido según ia le y , ó indebidam ente p ro 
clamen á otro.Noveno. Los Gobernad ores que suspendieren Alcal
des, Concejales ó Secretarios de Ayuntam ientos por hechos 
anteriores ai período que media desde Ja convocatoria 
hasta term inar la elección.Art. 9.° Serán castigados con la pena de suspensión y 
m ulta de 4 0 á 4 00 duros.Primero. Los Gobernadores de provincia y demás 
funcionarios que no rem itan íntegros á las audiencias los 
expedientes de reclamación acerca de la inclusión ó exclu
sión de algún individuo en las listas electorales, así como 
los que no se presten á ejecutar los fallos dictados por los 
Tribunales.. Segundo. Los funcionarios públicos que rehúsen dar 
en el térm ino de 24 horas, no habiendo imposibilidad 
m aterial de verificarlo , copia certificada do cualquier 
documento conocidamente útil para p robar la capacidad 
electoral.Tercero. El Secretario escrutador que después de h a 
ber tomado posesión dé sil cargo le abandone ó se niegue 
á firm ar las actas ó acuerdos cíe la mayoría.

Cuarto. El Presidente y Secretarios escrutadores que 
falten á las prescripciones del a r t.’62 ele la ley electoral 
negándose á consignar en el acta las dudas y reclam acio
nes que se presenten y cualquier protesta motivada.

Quinto. El Alcalde ó Secretarios que no rem ítan el 
acta al Gobierno ó no la entreguen al D iputa®  procla
mado.

Art, 40. Los funcionarios públicos que por negligen
cia culpable cometieren, con perjuicio de tercero, alguna 
inexactitud en la formación de las listas electorales, d a n 
do lugar en ellas á inclusiones ó exclusiones indebidas, 
serán castigados con la m ulta de 40 á 100 duros.

En la misma pena incu rrirán  los funcionarios públicos 
que en las elecciones ó en cualquiera de sus operaciones 
á trám ites prelim inares com etieren alguna falta no p re 
vista en los artículos anteriores ni en el Código penal.

Art. i 1. Serán castigados con la pena de arresto m a
y o r , suspensión del derecho electoral y multa*de 4 0 á 100 
Juros:

Prim ero. ' La persona que haga supuestos contratos de 
participación en ramos de industria y de comercio, ó que 
suponga posee una propiedad territo rial ó ejercer una ín- 
Justria ó profesión con el propósito de ser incluido en las 
listas electorales, y la que de cualquier m anera coadyu
ve con ella á sabiendas para éstos fines.

Según lo. Los que estando incluidos en las listas to 
men parte en la elección si estuvieren inhabilitados para 
el ejercicio de los derechos po líticos, ó com prendidos en 
los artículos 4 1 y 18 de la ley electoral.

Tercero. El que vote dos veces en una elección ó tome 
el nom bre de otro para votar , ó teniendo el mismo nom 
bre vote á sabiendas de que no es la persona com prendi
da en las listas.

Cuarto. El elector que con el propósito de ser nom 
brado Secretario escrutador interino faltare á 1a verdad 
suponiendo distinta edad de la que tiene.

Art. 12. Incu rrirán  en la pena de arresto m ayor á p ri
sión correccional, inhabilitación tem poral y multa de 40 
á 4 09 d u ro s :

Prim ero. Los que con dicterios, amenazas , cen cerra
das ó cualquier otro género' de dém osla c:o:i intenten 
coartar la libertad de los electores.

Segundo. Los que valiéndose de persona reputada co 
mo crim inal solicitasen por su conducto á algún elector 
para obtener sus vofos en favor de candidato de term ina
do, y el que se prestare á hacer la intim idación.

Art. 4 3. Los que indu jeren  con dádivas á los electo
res á votar en favor suyo ó de otro, y el elector que las 
hubiere aceptado, incu rrirán  en la pena de prisión m e
nor y m ulta de 109 á 4.000 duros.

Art. 14. Los reos de los delitos com prendidos en esta 
ley solo podrán ser indultados, y para la aplicación del 
indulto se oirá en todos los casos al Consejo de Estado en- 
la forma prevenida en los artículos 45 y 48 de su ley o r 
gánica.

Art. 15. Las disposiciones de esta ley son aplicables lo 
mismo á las elecciones para Diputados á Cortes que á las 
de Diputados provinciales.

Palacio del Congreso 16 de Marzo de 1854. =  El M ar
qués de la Vega de Armijo.==Miguel Z órrilla .= L uis María 
de la Torre.==José María Cláros.=»José L. Figueroa — Pa
tricio Gonzalez.=M odesto de Lafuente.

Abierta discusión sobre la totalidad de este proyecto, dijo
El Sr. ORTIZ DE Z Á R A T E : La ley que so pone á 

discusión con arreglo al reglam ento, pero sin yo tener 
bastante tiempo para prepararm e á im pu gnarla , es una 
ley que no es de p a rtid o , y por tanto de las que con más 
gusto pueden tratarse. Es una ley general, y debiera ser el 
escudo,el baluarte de todos los electores, de todos los can
didatos el dia de la lucha electoral. Espero, pues,que en la 
discusión que hov.se ab re se m ejorará. Yo la creo, sin em 
bargo, innecesaria en su parte penal, porque tenemos uu  
Código que castiga esas faltas ; ia creo innecesaria en su 
parte de tram itación , p o rq u e  hay leyes que la m arcan, 
y la creo tam bién innecesaria en otros muchos puntos. 
De m anera que la suma perfección de esta lev seria r e tirarla.

El mal que todos sentimos no se remedia con esta ley. 
El mal está m uy arriba, y  los remedios que nos trae la  
comisión se aplican m uy abajo. Se parece esta ley ai que 
temiendo los rayos en un nublado, en vez de poner la 
aguja en el tejado de su casa, la pusiese en la bodega. ¿De 
dónde parten  los males en las elecciones? De los G obier
nos; pues bien: aquí nada se dice de los G obiernos: es 
esta una ley pequeña, casuística, parecida á uno ele esos 
bandos que da un  Alcalde en vísperas de función de toros. 
Necesitábamos, en vez de esta ley á la menuda, altas m e
didas de política, de gobierno y adm inistración , que d ie
ran al país la seguridad de la verdad electoral.

Se me preguntará: qué medidas de alto gobierno h a 
bían de adoptarse. Indicaré algunas. Esta ley tiene las 
medidas al por m enor. En*uno de esos artículos se pone 
una traba á los Gobernadores, y se les dice: «Durante las 
elecciones no puede el Gobernador suspender un  Alcal
de, Regidor ó Secretario de Ayuntamiento.») Señores , ¿y 
qué vale esto? En vez de esto debería d ec irse : «Desde el 
dia de la publicación de la convocatoria, el Gobierno no 
podrá destituir ni trasladar un solo empleado.» Esto seria 
lo im portante; pero dar al Gobierno la facultad de sepa
ra r  y renovar todos los empleados de un  distrito á gusto 
del candidato m in isteria l, y decir luego que el G oberna
dor no podrá quitar un fiel ¡de fechos, no me parece serio.

Al decir que el Gobierno no pudiera separar un  em 
p lead o , comprendo que esta regla no puede ser absoluta; 
pero si se autorizaba al Gobierno para alguna variación, 
debería ser oyendo al Consejo de Estado y trayendo aquí los expedientes.

Seria m uy oportuno tam bién en una ley como la p re 
sente, y más en estas circunstancias en que está alejado 
de aquí el partido progresista, que se dijera que el Go
bierno esta obligado á consentir Jas reuniones públicas 
de electores y no electores. Esta seria tam bién una gran 
medida, porque se aprovecharía esta circunstancia pava 
revocar la célebre circu lar del 20 de Agosto.

También podría prohibirse que el Consejo de Minis
tros se ocupara en com binar candidaturas.

Pero olvidarse de todas las medidas de im portancia y 
traernos esto tan pequeño, es defraudar las esperanzas 
del país, que exige mucho en la vía de la moralidad elec
toral.



Este proyecto es, señores , param ente jurídico. No se 
ocupa más que en castigar hechos cometidos en las elec
ciones. Pero todos los "hechos que aquí se citan y otros 
que no se citan , están castigados, y castigados con más 
severidad en el Código penal. Esto hace que en la parte 
de que voy hablando, el proyecto sea inútil y contradic
torio.

El art. 6.° del proyecto pena las falsedades de emplea
dos en las elecciones. Pues b ien: los artículos 199; 201 y 
202 del Código p e n a l, castigan estas infracciones con ma
yor severidad, ^os autores de esta ley han copiado esta- 
penalidad de l^s artículos que he c itado ; pero al copiarla 
se han olvidado de que el art. 199 tiene además la inha
bilitación absoluta perpétua. Por el artículo que se ha co
piado, el delito de que se trata -e pena lo mismo que en 
el Código: pero se ha olvidado el art. 201 que dice que 
cuando los reos de ese delito sean funcionarios públicos, 
las penas del art. 199 se im pondrán en su grado máximo. 
No sé á qué puede conducir esta lenidad en la ley. El 
Código distinguió los delitos de falsedad cuando son y 
cuando no son cometidos por empleados públicos. Pues 
b ien : aquí se penan solo las falsedades cometidas por 
empleados, y se penan con más lenidad que en el Có
digo.

Hay otra cosa grave en este art. 6.° Aquí se pena á 
todas las Autoridades de igual m anera: lo mismo a la Au
toridad civil que á las demás. El Código com prendió que 
delitos de esta naturaleza cometidos por un eclesiástico, 
debían ser penados de otra m anera, lo cual se ha olvidado 
en este ari. 6.°

En ei a rl 7.° se han comprendido varios de los hechos 
que venían en eí proyecto anterior. Los delitos á que se 
refiero son ei cohecho y la coacción. Ei Código , en sais 
arts. i 99, 10], 202 y 218, corrige estos mismos delitos con 
penalidad superior. El proyecto impone arresto mayor, 
inhabilitación especial y multa de 20 á 200 duros, m ien 
tras que el Código impone prisión m enor, multa de i 00 á 
1.000 duros c inhabilitación absoluta perpétua.

Yo creo que la comisión debería haber impuesto toda 
la penalidad del Código , y-aun entonces no habría hecho 
más que entresacar algunos de sus artículos para escri
birlos en una ley especial: cosa inútil.

El art. 9.° adolece de los mismos defectos. El Código, 
en sus arts. 313 , 199 y 201 , castiga los mismos hechos 
con penas mayores. En este artículo se impone la inulta 
de 10 á 100 duros: el Código dice que la multa será de 29 
á 200 d u ro s , y además añade: «Cuando de este abuso se 
cause perjuicio á.alguna parte , se im pondrá además del 
20 al 100 por 100 del daño causado.» Ésta variación, h e 
cha por la comisión, no creo que sea un  modo de corre
gir los abusos electorales que lamentamos.

En este proyecto hay otro artículo que es el 10, sobre 
el que llamo la atención. Dice que los empleados que die
ren  lugar á inclusiones ó exclusiones indebidas en las 
listas, serán castigados con la m ulta de 10 á 100 duros. 
Señores, por 10 duros se autoriza para hacer todas las 
alteraciones de las listas que se quieran. Yo comprendo 
que entre uno a quien se le pruebe un  delito á sabien
das y otro á quien no se le puede probar (aunque en es
tos casos siempre hay malicia), haya alguna diferencia en 
la  pena; pero si este artículo queda así, se anula la lev 
toda. *

El art. 11 comprende hechos4 tam bién penados con 
m ayor rigor en el Código. No parece sino que el país se 
lam entaba de que se impusiesen castigos demasiado se
veros por faltas electorales, cuando precisam ente sucede 
todo lo contrario.

Ha llevado la comisión á tal extresno el rebajar la pe
nalidad en todos los casos, que al copiar literalm ente un 
arlículdd&l Código, le ha suprimido una cláusula. Ei a r 
tículo t3 copia el 199 del Código, y le ha suprimido la 
cláusula de inhabilitación tem poral del derecho electoral.

I o no confundo los delitos comunes con los elec tora
les ; pero si el Código tiene ya marcadas las penas, ¿p o r 
qué dism inuir su severidad ?

Este proyecto q u e , como acaba de oir el Congreso, 
impone penalidad m enor que el Código, en el art. 15, 
nuevam ente introducido por la comisión , la aum enta, 
declarando aplicable esta ley á las elecciones de D iputa
ciones provinciales. El Código previo este caso, y dijo que 
en las demás elecciones que no fueran de Diputados a 
C órt-s, la penalidad seria menor.

En el art. 199 se estableció este precepto, pero la co
misión, poniéndose en contradicción con ei Código y con 
los buenos principios, aum enta aquí la penalidad que lia 
disminuido en ios casos de elecciones de Diputados á 
Cortes. Sin em bargo , en las elecciones de Diputados pro
vinciales y de Ayuntamientos, los abusos causan menos 
daños á la sociedad que en las elecciones de Diputados a 
Cortes, y por consiguiente la penalidad debe ser menor.

A este proyecto se han traído todos los abusos y tram 
pas cometidos en las elecciones. Señores, según este p ro
yecto , cincuenta y tantas clases diversas de delitos se 
pueden cometer en las elecciones. Este es el vicio natural 
de esta ley. Esta ley e s  casuística; y si el casuismo es 
‘malo en todas partes , en las leyes de hoy no se explica.

Creo que para hacer una ley de penalidad debe p re 
guntarse : ¿Qué buscamos en una elección? La verdad. 
¿Qué se opone á ella? La falsedad. Pues bien: en ese nom 
bre están comprendidos 20 ó 30 de los delitos que 
trae aquí la comisión. Buscamos tam bién la libertad 
del vo o. ¿Qué se opone á ella? El cohecho y la coacción. 
Pues bien : la falsedad, el cohecho, la coacción son los 
Les únicos delitos que se pueden cometer en las elec
ciones.

Podrí a Cambien penarse la falta de trám ites y de for
mas , y con esto se hallaría completa la ley. Lo contrario 
ha sido seguir un camino erróneo que no está conforme 
con las buenas doctrinas.

La comisión lia llevado hasta el extremo la manía de 
buscar delitos. Aquí se pone como delito el adelantar ó 
re trasar la manecilla de un  reloj. Señores, no es propio 
de una ley traer este caso. ¿ Por aué no se trae el p rin 
cipio genera l?

En esta ley se pena también al que se sirva de un 
matón para intim idar á los electores ¿Qué necesidad hay 
de decir esto? ¿No es coacción? Pues póngase como coac
ción. El bravo es un personaje que no existe en España; 
pero si existiera, no había necesidad de descender á nom 
brarle  aquí.

Y esta ley que tanto hadescend:do á detalles, que nos 
ha especificado cincuenta y tantos delitos, se ha olvidado 
de los más graves, que acaso quedarían sin castigo si no se 
corrige -el provecto en esa parte, porque aunque la ley no 
dice que cesará desde su publicación lo referente á deli
tos electorales en el Código p e n a l, debiera decirlo, y por 
consiguiente, los Tribunales pudieran dejar im punes los 
que no estén comprendidos en ella. Pues bien : esta ley,

señores, se ha olvidado de lo cjue se prescribe en los a r 
tículos 167, núm. 7; 172, 196, 200,20! y 202 del Código 
penal; y  yo digo que si estos artículos quedan vigentes, 
¿por qué dejamos en el Código unos delitos y llovamos 
otros á una ley especial?

Ya a dar lugar, en mi concepto, esta ley, si llega a pu
blicarse, á otras complicaciones no monos graves que las 
que acabo de in d ic a r , porque no distingue de autores, 
cómplices y encub rido res, ni tampoco entre los delitos 
perpetrados y la conspiración, la proposición , el delito 
frustrado y la ten ta tiva ; y ya que esta parte de delitos 
electorales se quiso arrancar de la le y , donde estaba muy 
bien , debiera ser un  pequeño Código penal y de proce
dim ientos, para efue fuera una ley completa.

Estos son los más culm inantes defectos de esla ley, 
en lo que se refieren á la penalidad , y son muy graves; 
pero por desgracia son leves comparados con otros que 
tiene respecto de otra parte de nuestra legislación ; del 
procedimiento. En el art. 2.° del proyecto se lontienen 
algunas disposiciones relativas a procedimiento , y cada 
una de las partes de este artículo es.una infracción de los 
buenos procedimientos y de las leyes anteriores. Empieza 
el artículo diciendo: «La acción para acusar á los em 
pleados públicos por los hechos previstos en esta ley, 
puede ejercerse por cualquier elector hasta tres meses 
después de term inada la elección.»

Señores, estas líneas tienen un mal gravísimo. ¿Cómo 
ha de prescrib ir la acción contra estos delitos á los tres 
m eses, cuando en toda la legislación crim inal de España 
no prescriben las acciones hasta un año? ¿No se com 
prende que duran te  tres meses puede ocultarse perf c lá 
menle un  delito electoral? Además, ¿por qué este privile
gio en favor de los empleados públicos? La ley no dice 
cuándo ha de prescribir la acción contra los particulares, 
y es claro que aplicándose en este caso h  legislación co
m ún , saldrán ejtos muy perjudicados. Se dirá que esto 
sehace para que estén tranquilos los empleados públicos; 
pero ¿es esta razón bastante para esa prescripción tan 
corta? Yo creo que no.

Hay más: según la legislación común de España, la fa
cultad de acusar es .general á to los los españoles, salvas 
algunas excepciones de personas que se consideran in
dignas; pues esta ley no cía el derecho de acusar más que 
á los electores, y acaso se in terpre te este artículo d icien
do que solo pueden acusar los electores del distrito, en 
cuyo caso no quedarán apenas cuatro ó seis electores de 
quienes pueda uno valerse para entablar una acusación. 
Yo ruego á los Sres. Diputados que se fijen en estos m a
les que tiene la ley, y que dependen de haberse empeza
do á legislar por retazos, sin tener en cuenta el resto de 
la legislación del país.

Sigue diciendo el artículo: «No se adm itirá la quere
lla ó acusación sin que la acompañe la correspondiente 
fianza de calum nia de que el acusador ó querellante no 
desam parará su acción hasta que recaiga sentencia que 
cause ejecutoria. La cantidad de dicha fianza será d e te r
minada en cada caso por el T ribunal que conozca del 

•asunto. No será necesaria esta fianza cuando la acción se 
prom ueva por el Ministerio fiscal á instancia del G obier
no , ó por haber hecho el Congreso uso de la facultad 
que le concede el art. 31 de su reglamento.»

Todos sabem os, señores , que en España, desde que 
rige el reglamento provisional de 1 :35 , á todo el que se 
queja de un hecho personal se le administra justicia gra- 

. tuita , sin fianza, si es persona de responsabilidad , y si 
no con la necesaria para estar á las resultas del juicio. 
Yo no comprendo qué razón ha yiodido haber para esta
blecer esta diferencia entre los que acusan delitos com u
nes , y los que acusan delitos electorales, y creo que con 
ella se cerrarán  las puertas de los Tribunales á ios que 
tengan que quejarse de cicrt s abusos.

Hay aquí también una lucha m uy desigual entre am 
bos candidatos: el candidato de oposición no puede acu
sar los delitos de que tenga que querellarse, sino por 
medio de sus e lec tores: el m inisterial podrá contar con 
ellos y con la Autoridad, y como aquí se dice que se pue
den formar causas á petiei >n uol Gobierno ó del Fiscal, 
en cuyo caso no se necesita fianza , es claro que el que 
tenga un Fiscal amigo , podrá encausar á todo el mundo 
sin fianza; de modo que la ley que trata de moralizar,

\ va á conseguir el '"esuliado completamente contrario.
I También la ley ha tratado de establecer cierta parte 
í de organización , y en este punto no es menos defectuosa.
] La ley ha debido decir que entenderían de estos delitos 
| los Tribunales competentes , y lo más que ha debido aña- 
¡ dirse es , que tales ó cuales otros causarían desafueros;
| pero nada de si las Audiencias entenderán de estos deli - 
i tos y el Tribunal Supremo de estos o tro s , mucho ménos 
l cuando en el otro Cuerpo se está discutiendo una ley de 

organización de T ribunales, y tal vez esos delitos que 
hoy se encom iendan'á las Audiencias irán á los T ribuna

l e s  correccionales ó á otros de otra especie.
Hay más: esla ley protege á ios grandes en contra de 

los pequeños, y así es que dice que no se necesita au to
rización del Gobernador para encausar á los empleados; 
pero cuando delinca el Gobernador se necesitará la a u 
torización del Gobierno para encausarle. No comprendo 
la razón de esta diferencia.

Por otra parte, señores, esto proyecto de ley que sub
vierte las buenas doctrinas penales y de procedimiento, 
ha hecho lo mismo con la ley electoral. En su art, 11 d i
ce: {Le leyó-)

No comprendo, señores, cómo so ataca tan radicalm en
te la cosa juzgada electoral. La verdad electoral estriba en 
que el que se halla colocado en las listas ultim adas debe 
votar, y la comisión quita esta facultad y dice, por ejem 
plo; «si tú , menor de edad, has sido incluido en las listas 
sin perdido siquiera , y te se llama á votar y vas á ha
cerlo, serás encausado.»

Yo comprendo que se encausara al Gobernador que 
había hecho mal las listas* pero al elector, eso no lo com 
prendo, mucho ménos cuando se han presentado aquí 
casos de sentarse entre nosotros un menor, ó uno que 
había sido elegido ántes de cum plir 2o años. Pero aun 
dado caso que se luciera esta pertu rbación , ¿ por qué no 
establece el proyecto los trámites que ha de haber para 
quitar á una persona de las que están incluidas en las 
listas? Es claro que esto era preciso, porque sino un G o
bernador podrá decir al Alcalde el día ántes de la elec* 
cion: Fulano y Mengano no votan ; y entonces se baria la 
elección á su gusto. ¿Se podría decir que á un  Diputado 
que hubiera perdido su renta después de haberle ap ro 
bado el a c ta , se le podía arro jar de entre nosotros? Eso 
sería contra todos los buenos p rincip ios, y lo que no 
queram os hacer «;on nosotros, no lo debemos hacer con 
los electores.

Pues aun hay otra parte en que el proyecto pena á 
las mesas si no rem iten al Diputado el acta; es decir, si no

infringen la ley electoral que manda que las tres copias 
del acta han de rem itirse al Gobernador.

También hay otra disposición que yo rogaría que se 
suprim iera. Dice el art. 14 leyó)

No com prendo, señores, que una comisión tan suave 
con los criminales que cometan estos delitos para im po
nerles las penas, les excluya del indulto ó no se le dé 
sino con ciertas condiciones que no se exigen ni aun para 
el crim inal más facineroso > amenguando con ello hasta 
cierto punto la Régia prerogativa.

Pero hay más: en este punto se ha olvidado la comi
sión de una cosa im portantísim a, prevista por los autores 
del Código. ¿Cuáles son las penas más comunes en estos 
casos? Las de suspensión é inhabilitación; y aquí no se 
habla de rehabilitación, q u e , según el Código, no es lo 
mismo que el indulto. Comprendo que sea la comisión 
severa en materia de rehabilitaciones; pero no com pren
do que lo sea en materia de indultos, y por este motivo 
ruego á la comisión que retire por completo este artículo.

Yo creo, señores, que la corrupción electoral tiene 
que corregirse con medidas de alta política; que el mal 
está arriba y no aba jo , y  que corrigiéndole arriba p ro n 
to verem os que las elecciones serán una verdad; para cor
regir los males del modo que pretende esa l e y , no hacia 
falta más que una circular del Ministerio de Gracia y Jus
ticia á ios Tribunales, diciéndoles que aplicarán á los de
litos electorales el Código, que ya establece la penalidad, 
el procedimiento &c , sin establecer una ley que venga 
á conculcar todas las demás del reino , introduciendo la 
perturbación en elia. Insisto , p u es , en que la ley no h a 
ce falla, y ruego, por lo ta n to , á la comisión que la re ti
re, y al Congreso que ántes de sentarm e me dispense por 
el tiempo que le he molestado.

Se leyó una enm ienda al proyecto de ley sobre san
ción penal para delitos electorales.

El Sr. riG U E R O A : Señores, ante todas cosas liaré 
observar al Congreso que me seria imposible contestar á 
toda la série de observaciones que acaba de hacer ei 
Sr. Ortiz de Zárate, que ha impugnado todos los artículos; 
pero no la totalidad del proyecto en el sentido legislati
vo. Según el art. 109 del reglamento del Congreso, la 
discusión de totalidad debe versar sobre el esp íritu , el 
principio y la oportunidad del proyecto; por consiguien
te S. S. no ha impugnado la totalidad, puesto que se ha 
ocupado principalm ente de los detalles y yo no puedo 
contestar á todas sus observaciones.

El Sr. PR E S ID E N T E : El orador ha recordado un 
, articulo del reglamento que ai Presidente es á quien toca 

hacer cum plir. S. S. puede impugnar el discurso del 
preopinante , que ha estado perfectam ente dentro del re 
glamento al com batir el dictamen. Si no fuera por la ce - 
leridad con que se ha procedido á discutir este asunto, á 
instancia del Gobierno, no habría tampoco lugar á obser
vaciones infundadas, fundadas acerca de este punto.

El Sr. FSGUEROA: Sr. Presidente; no ha sido mi 
ánimo, de n ingún modo, censurar la conducta de la mesa; 
pero teniendo que contestar ai Sr. Ortiz de Zárate, y  no 
debiendo hacerlo más que á aquellas observaciones que 
se refieren al espíritu, al principio y á la oportunidad de 
la ley, estaba‘en el caso de manifestar po r qué no contes
taba á las demás.

Hablando, pues, de la totalidad del proyecto, la com i
sión ha obedecido en su redacción á principios fijos. Ha 
creído que debia haber una penalidad especial para los 
delitos electorales, y  que no bastaban para ellos las pres
cripciones del Código penal, y la razón es que hay deli
tos que son infracciones de la ley moral, como el cohe
cho, la falsedad, & e ; pero hay otros que no son infrac
ciones de la moral ni del derecho; que son delitos que 
podemos llam ar convencionales, y que en esta ley deben 
penarse. No es, por ejemplo, delito la suspensión de un 
Alcalde por el Gobernador de la provincia; pero según el 
proyecto es delito suspenderlos en épocas de elecciones, 
y por hechos anteriores á la convocatoria á Cortes. Este 
es un  principio de la ley, v el Sr. Ortiz de Zárate no lo 
ha impugnado.

Ilav también otro principio á que ha obedecido la co 
misión, y ha sido el de penar los delitos electorales más 
levemente que los comunes, porque el Código es muy 
severo con ciertos delitos, como falsedad &c., que en 
materia de elecciones son más leves y deben ser por lo 
tanto ménos penados. Tampoco á este principio se ha 
opuesto el Sr. Ortiz de Zárate, y lo mismo pudiera c ita r 
todos los demás principios en que descansa el espíritu de 
la ley, y se veria que el Sr. Ortiz de Zárate no ha m an i
festado estar en desacuerdo con ninguno de ellos.

Pero ha dicho S. S. que esta ley no busca el mal don
de está; que le busca abajo y que el mal está a r r ib a : ha 
dicho que la ley es reglamentaria y casuista; y por fin, 
ha propuesto medidas para elevar la ley á la altura polí
tica que S. S. parece que dió a entender que no tiene, por
que es una ley puram ente jurídica, hecha m ezquinam en
te por unos cuantos Abogad'os que entienden más de dere
cho que de política.

Yo no sé corno se puede llam ar reglam entaria una 
ley en que se pena hasta con prisión mayor. ¿Dónde están 
los reglamentos en que se establecen sanciones penales de 
esta naturaleza? En ninguna parte los he visto.

Pero dice S. S. que debia establecerse que no pudiera 
el Gobierno mover ningún empleado en el período elec
toral, porque la remoción de empleados puede ser un m e
dio de influir en las elecciones; pues ¿por qué no es com
pletamente lógico S. S ., y dice que no se pueda despa
char n ingún negocio? Porque también se puede influir 
con ellos en las elecciones. S. S. debia llegar á este punto 
para ser lógico, y ya ve que esto seria imposible.

Dice tam bién S. S. que debia prohibirse á los G ober
nadores el derecho de impedir las reuniones electorales. 
Señores , sobre el derecho de reunión hay que legislar ó 
d e c re ta r , y de seguro no podia hacerse lo prim ero en 
esta ley, que solo v aá  m arcar los delitos y sus penas

También propone S. S. que se prohíban las candida
turas oficiales. Esta es una cuestión ardua de laq u e  no 
puede tratarse a h o ra ; lo único que puede hacer se se ha 
hecho, disponiendo que no puedan los Gobernadores lla 
mar á las Autoridades en los dias de elección; que no 
puedan m andar comisionados á los pueblos & c.; pero 
era imposible im pedir que el Gobierno manifestara por 
algún modo al país, qué candidatos merecen su simpatía.

El Sr. Ortiz de Zárate dice tam bién que la ley es in 
útil porque todos los delitos que se penan en ella lo están 
ya en el Código penal. Yo aseguro á S. S. que no ; que si 
bien hay muchos delitos que están igualmente penados 
en la ley que en el Código, esto sucede porque en estase 
hallaban explícitamente marcados como delitos electora
les ; y si hay algunos delitos ménos penados en la ley que 
en el Código, es porque el Código trata de los delitos co
m unes ; y como ántes he dicho , la penalidad por delitos

electorales no puede ser m ay o r, n i aun igual siq u ie ra , á 
la de los delitos comunes. Hay más: en esta ley se consi
deran como delitos muchos que no sori infracción de las 
leyes m orales, y  por consiguiente el proyecto contiene 
algo más de lo que contiene el Código penal.

S. S. ha combatido el art. 10 porque dice que debie
ra castigárse la negligencia de un mddo mas grave. Pero 
obsérvese que aquí se trata de una cosa que no se hace 
voluntariam ente; ¿cóm o , pues , castigar^esta omistoñ o 
este olvido con pena mayor que de 10 á 100 duros de 
m ulta? Note el Sr. Ortiz de Zárate que ese mismo hecho 
se pena corporalm ente cuando se prueba que es in ten - 
cionaL

Decia el Sr. Ortiz de Zárate que no se debían estable
cer casos; que se debia decir solo que se castigaba con 
tal y  tal pena al que infrinja la ley electoral. Pero una de 
dos : ó se ha de poner un solo artículo diciendo eso , en 
cuyo caso no seria admsible la ley , ó se ha de dictar una 
regla para los casos generales, descendiendo luego á p o 
ner en detalle aquellos casos •que no pueden tener aná- 
logos.

Por ejemplo, los funcionarios públicos'que falsifiquen 
algún documento para dar ó quitar derecho electoral, se
rán  penados con tal pena ; los que retarden , anticipen, 
perturben &c. las operaciones electorales, lo serán con 
tal otra. Yéase si hay aquí generalidad, y  por consiguien
te , si la ley es casuística como supone S. S.

Ei Sr. Ortiz de Zárate quería que tampoco se pusiera 
en la ley el Tribunal que ha de entender en cada delito, 
sino que se dijera solo que entenderían en los delitos los 
Tribunales que correspondieran según la ley común; pe
ro como la ley establece aquí una alteración de la ley co
m ún, es claro que no podia decirse eso solo, sino m arcar 
las diferencias que se establecían.

Las otras observaciones del Sr. Ortiz de Zárate me pa
rece á mí que deben contestarse en cada uno de los a r 
tículos á que se refieren, i s  posible que el Sr. Ortiz de 
Zárate tenga razón en alguna de sus impugnaciones , y 
yo recuerdo una , tal como la del art. 2.°, que no fija la 
prescripción de la acción para perseguir los delitos co
metidos por particu la res, en que creo que se harán a l 
gunas concesiones por la comisión y por ei Gobierno; 
pero como á mi modo de ver, eso debe hacerse al tra ta r  
de los artículos , no digo nada más sobre ello , y me sien
to rogando al Congreso que me dispense por el tiempo 
que he ocupado su atención.

El Sr. ORTIZ DE ZÁ R A TE: Q uisiera, señores, no 
decir nada sobre el principio del discurso del Sr. _Fígue- 
roa, en el cual me ha acusado S. S. de que no habia ata
cado la totalidad del proyecto tal colno debia. Señores, 
¿cómo se puede decir esto cuando yo he dicho que tenía
mos todo lo que la ley t r a e , en otra parte mejor que 
a q u í, y que por lo tanto debia retirarse ese proyecto? Yo 
creo que no se puede decir más contra la totalidad.

Yo no he sostenido que los delitos electorales deben 
penarse como los com unes; he d ich o , por el contrario, 
que son especiales ; pero que eso se tuvo en cuenta al ha
cer el Código penal imponiéndoles menor pena; y por eso 
mismo he sostenido que no se debe rebajar la penalidad 
establecida en el Código para los delitos electorales.

S. S. me atribuye ei no distinguir que estos delitos 
son de circunstancias, y tampoco me ha entendido bien 
en esto S. S,, porque yo he dicho que eran  de circunstan
cias; pero que no por eso habia de decirse que habia un 
delito especial en cada caso.

Tampoco es cierto que yo haya diclio que la comisión 
era un conjunio de Abogados que no entendían más que 
de pleitos v  expedientes. Al contrario, yo creo que la co
misión se compone de dignísimas personas , cada una de 
las cu des vale mucho más que yo; así lo reconozco, y si 
por e rro r ha podido decir algo que pueda interpretarse 
de un modo poco favorable á esos señores, yo lo retiro 
desde luego.

Y no he sostenido yo tampoco el absurdo de que para 
rem ediar esto no pueda el Gobierno separar ni rem over 
ningún empleado duran te  el período electoral, sino que 
no pudiera hacerlo sin o ir al Consejo de Estado y formar 
un expediente en el que se viera que no habia tenido por 
objeto influir en las elecciones.

Tampoco he establecido yo.que deba declararse el l i
bre derecho de reunión ni la abolición de los candidatos 
oficiales; lo que he dicho es que debían tolerarse las r e 
uniones electorales en tiempo de elecciones, y que si 
bien el Gobierno podía decir cuáles eran los candidatos 
que tenían sus simpatías, no debia influir de ninguna 
otra m anera para que las elecciones dieran este ó el otro 
resultado.

Tampoco he pedido vo que se castigue la  negligencia 
como un d e lito ; lo que digo es que no cabe negligencia 
en escribir y firm ar unas listas, y que si eso se tolera se
rá  motivo de muchísimos abusos.

Otra inculpación me hace el Sr. Figueroa , que dice 
que según mis ideas la ley no debe tener más que un a r 
tículo, que diga: «Todo delito electoral se penará con a r 
reglo al Código.» No es esto; yo digo que la ley ha debido 
decir que se penarían de tal modo los delitos contra la 
verdad de la elección, y  de tal otro los que sean contra 
la libertad del elector, agregando solo á esto el decir có
mo se penarían los delitos de situálidad, tales como^el 
poner las listas un  dia ántes ó un  dia después de lo que 
fije la ley, retirarse de Lyeleccion, &c.

En cuanto á la organización, dice el Sr. Figueroa que 
por esta ley se crea una nueva jurisdicción: pues precisa
mente eso es lo que yo combato; que la ley no respete 
las demás.

Por fin he tenido en la últim a parte del discurso de 
S. S. el consuelo de oir que se adm itirán algunas de mis 
indicaciones; pero yo vuelvo á rogar á la comisión que 
en vista de todo lo que yo he dicho retire  su dictám en, y 
no trate de hacer una ley que no puede dar, en mi ju i 
cio, buenos resultados.

El Sr. FI&UEROA: Ha insistido el Sr. Ortiz de Z ára
te en que no se incluye en la lev ningún delito que no 
esté penado en el Código; yo probaré*á S S., al discutir 
los artículos , cuáles son esos delitos que no están com
prendidos en el Código p en a l, y el Congreso verá quién 
tiene razón.

Dice S. S. que no ha expuesto que la ley estaba’hecha 
por unos cuantos Abogados que entendían más de ju r is 
prudencia que de política. Es cierto que S. S. lo ha dicho 
c laro , pero lo ha dicho envolviéndolo de cierto modo 
que lo dejaba entrever con bastante claridad.

El Sr. Ortiz de Zárate dice que se contenta con que 
durante el periodo electoral no se puedan im pedir las 
reuniones electorales, y así lo dijo efectivamente en su 
prim er d iscu rso ; péro como hablaba de la facultad de 
reunirse como un medio de prevenir los males que de

ploramos en m ateria e lectoral, he creído yo que S. S. le 
daba toda la am plitud que ántes he indicado.

El Sr. ORTIZ DE ZARATE: Insiste el Sr. Figueroa 
en que no todos los casos de la ley están comprendidos 
en el Código; yo me he ocupado de los artículos, y he 
citado ios referentes del Código p e u a l; por consiguiente, 
yo tengo probado que están , no en la íorma casuística de 
la ley, sino en la forma filosófica en que deben hallarse.

En cuanto á lo de decir qutí los individuos de la co
misión no entienden de política^ no 1° he dicho ; pero 
yo creo que se puede decir que una ícy es mala , sin im 
ferir n inguna ofensa á sus autores , porque nadie es in . 
falible: S. S. dice que yo no he dicho esta tarde nada qu$ 
valga la p e n a , y  yo no me ofendo por eso.

Juró y tomó asiento el Sr. Negre, que ingresó en !* 
tercera sección.

El Sr. PR E SID E N T E : Se suspende esta discusión,
Se dió cuenta de la renuncia que el Sr. Saavedra Me- 

neses hacía del cargo de Diputado..
El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del d iap a ra  mañana’, 

el debate pendiente y los dictámenes que se han leído.. 
Se levanta la sesión.
Eran las seis. %

PARTE NO OFICIAL. _
INTERIOR

MADRID.—Hoy y mañana están expuestos al público 
en las salas de la Academia de San Fernando los trabajos 
de grabado e n d u lc e  ejecutados por los aspirantes a l a  
plaza de pensionado en el extranjero para el estudio de 
este arte , y  después de pronunciado el fallo de la Acade
mia, volverán a exponerse los mismos trabajos du ran te  
los dias 21, 22 y 23 del co rrien te , de once á tres de la 
tarde.

 ___ Los testam entarios de D. Antonio Maltrana han*
puesto á disposición del Sr. G obernador de esta p ro v in 
cia la cantidad de 20.000 rs con destino á los estableci
mientos públicos de Beneficencia de Madrid. El Sr. Go
bernador ha hecho la distribución, entregando 1.090 rs. 
á cada uno de los establecimientos siguientes': Hospitales 
de la Princesa , de Jesús N azareno, del Carmen , de San 
Juan de Dios y Colegio de D esam parados; 2.000 ai Hos
picio , Casa de Maternidad. Hospital general y asilo de 
San Bernardino; 2.500 á la Inclusa; igual cantidad á las 
casas de socorro , y 500 á la Asociación de la Santa Infan
cia, Y. O. T., Educación de niñas pobres y Casa de Mise
ricordia de Santa Isabel.

 Hoy por la tarde se cantará en ía iglesia del C ar
men Calzado un solemne Stabat Mater con acom paña
miento de num erosa orquesta, bajo la dirección de Don 
Victoriano D aroca, y por la noche lo habrá en las p a r
roquias de Santa Cruz y San Martin.
  Esta tarde , á las cinco , saldrá en procesicm de la
iglesia de Santo Tomás la cofradía de Nuestra Señora de 
los Dolores.

A N U N C I O S .

MONTE-PÍO U NIVERSAL , COMPAÑÍA DE SEGUROS 
mútuos sobre la vida.-—En cumplim iento del art. 59 de 
los estatutos de la Compañía , se convoca á ju n ta  general 
de señores im ponentes para el domingo 17 de Abril p róx i
mo de 1864, á la una del d ia , en las oficinas de la Direc
ción , calle de la Magdalena, núm . 2.

Con arreglo al citado a rtícu lo , la ju n ta  general se 
compondrá de todos los imponentes qüe acudan a reco 
ger papeleta de en trad a , siempre que no excedan del n ú 
mero de 200 , quedando, en  caso contrario , reducido el 
derecho de asistencia á los 200 que m ayor capital suscri
to posean ó representen.

Me atrevo á recom endar la puntual asistencia en a ten 
ción á la im portancia délos asuntos que han desom eter- 
se á la  deliberación de la próxima jun ta  g en e ra l, en tre  los 
que figura por su im portancia la modificación propuesta 
del art. 28 de los estatutos, relativo á la inversión do 
fondos.

Los señores imponentes que residen en las provincias e 
islas adyacentes pueden autorizar, por medio de carta , á 
cualquiera persona para que los represente.

Las tarjetas de entrada se distribuyen desde el dia 39 
del corriente, igual mente-que los balances de cuentas com
prensivos hasta 31 de Diciembre último.

Madrid 15 de Marzo de l864 .= P or el Subdirector ge
neral , el Secretario general, Federico José Guilmain.

7907— 1

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—El Consejo de adm inistración de esta Compa
ñía tiene el honor de poner en conocimiento de los tene
dores de obligaciones, que el cupón de intereses de la p ri
m era y segunda série de obligaciones, que vence en 1.° de" 
Abril "próximo, será satisfecho desde dicho dia, prévia p re 
sentación de los cupones con la correspondiente factura, 
cuyo impreso se facilitará :

En Madrid en la Caja de la Compañía, Puerta del Sol, 
14, segundo.

En París en cJsa de los Sres. P a re n t, Schaken y coíii> 
p añ ía , 12 , place Vendóme.

En Bruselas en el Banco de Bélgica.
7781— 3

BANCO DE VALLAOOLID.—LA JUNTA DE GORIER- 
n o , cumpliendo lo dispuesto en el art. 18 de ios esta tu
tos, ha acordado se celebre la general ordinaria el dia 11 
de Abril próximo, á las siete de la noche, en el local de 
costum bre, para cuyo dia convoca á los señores accio
nistas.

Los que tengan voz y voto podrán ser representados 
por apoderado que reúna la misma circunstancia , y d e 
berán  presentar sus títulos en esta Secretaría ocho dias 
ántes del en que se celebre la ju n ta , para proveerles de 
la correspondiente credencial.

Yalladolid 11 de Marzo de 1864.==E1 Secretario , José 
Angel Rico. . 7828— 1

PARA LIMA Y GUAYAQUIL.—SALDRÁ DEL PUERTO 
de Cádiz en el presente mes de Marzo la fragata española 
Manuel, de prim era c la se , de porte de 700 toneladas: 
admite carga y pasajeros; inform arán :

En Cádiz , Gastón herm anos, calle A duana, núm .?8.
En Madrid , E. Nájera Peiavo y com pañía, Príncipe, 

núm . 17. 7742—4

SANTOS DEL DIA

Los Dolores de Nuestra Señora, y San Gabriel Arcángel. 

C uarenta Horas en la parroquia de San José.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  17 de Marzo de 1864.

j Baróm etro 'TEMPERATURA EN GRADO j)ir<1><.oion ESTADO  
| rcuueidoaO del O E l

j L o s .  Reaumur. Centígrados. T i e ü t 0 * C IE L O .

in j  703,11 4\7 5o,9 E Despej.0
" iü | 703,13 9o,0 I I o,3 E AL celaje

11 , .  „ i 7 02.40 13 ,0 16°,3 E .. . , .  Idem.
8 t  í 700,81 16\0 %0\0 S D.°alg.n.
6 L. 700,75 1236 15°,7 O ídem.
- ü . 5 <00,84 1 975 11°,9 N. O . . D.° alg. c.

•Tem peratura m áxim a d e l d ia .,  • . ,  17%4 | 2D,7
Tem peratura m áxim a al s o l . . . . . .  26°,8 -I 339,5
T em peratura m ín im a d e l d ia . . ,* ,  4*,4 J 5®,5

Evaporación en las 24 horas . 2,6 mili m etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Ñuta de las provincias en donde fia llovido en el dia de ayer. 

Eu ninguna.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

Dnu:cu ion de operaciones geodésicas.— Observaciones me- 
teorológicas del d ia  17 de Marzo de 1864.

Altura
b&ror«é'
iricY'i ' /0 Dirección F a e r a .  Estado

LOCA- V h 'u - ra P  Estado
’rsd01 ,u i  ie > *<• i

n  a ;» s  *eate- ; d e la m a r
' J * <im a- 'u a n i f  *ieato. c ie lo .

t r o s .  .

Zara-.4 á "
las 9 m.4 757,F 10,3 O.N.O. Brisa. Despej.®. »

Bilbao id. 758.6 12,2 S. E . .  Idem. ídem Tranq.4
O v id o  id. 7-::.9,0 9,8 O este. Idem. .Cási d.°. »-
Sant.9 i .. 757,2 12,8 O.N.O. Calma Despej0. »
Burgos id. 761,7 -6,5 N. E . . Brisa. Id em .,.. »
Soria id ..  757,8 10,4 S.N .E Calma Id em ... .  »
Vallad, id. 762,6] 5,0 N. E .. Idem . Id e m ....  »

Sala.4 i 1.. [ 758,1 9,6 E s te ..  Cal mal Despej.°. »
Madrid id. 760,4 1 1,3 Idem .. Brisa, jídem .. . »
Albac. id. 762,2 11,5 Idem .. Calma Idem .. .  »
Sevilla id. 760,2 12,5 S. E . . Brisa. N ubes... »
S. Fer.° á

las 8 tn.4 758,9 1 4,6 S. S. E. Idem . Cási cub. Tranq.* 
G rana.4 á
la s 9 m .\  759,9 10,4 S. O ... Idem. Cási d.0.. »

Alican. id. 760,4 15,2 S. S. E Idem. Despej.0 . Tranq.4
Valenc. id. 761,2 15,4 Oeste , ¡Idem. íd e m .. . .^  »
Palma id.. 760,3 13,4 N orte. Calm aildem  Tranq.4
Barcel. id. 759,5 14,0 N. E .. V.°fte. Idem . . ídem .
Brest á las

o 111añ.a 702,6 7,6 S. E .. .  Calma Idem . .  Be la.
Bayona id. 758,0 6,0 Idem .. Brisa. Idem ... »
Opo.° á las

9 m añ.4.. 758,5 13,0 Este. . Idem. N ubes... Bella.
Lisboa id. 758,0 10,3 E.N.E. LLm. Al. nube. Idrin.
Mar.4 á las

8 m añ.‘ . 759,1 10,0 N. E . . Idem Despej.0 . llem .
Biib. ayer
á la s 9 m .a 761,6 8,0 S .E .. .  Idem Id e m ... .  T-anq.4

Tar.aid.id; 758,7 15,5 E ste ... V.° fie • N u b es ... Rizada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS BE FRANCIA .

£ stado atmosférico en vario  i pun ios de Europa el dia  13 
de Marzo de { 864 á las ocho de la m añana ,

Barómetro
en miiíme- 1 srnpcratii - Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros á ü° ) ra en grados del
al nivel dei ,, , . DEL CÍELO,mar. -'emigrados, viento.

D u n q u erq u e .. 770,0 5o,8 ,0. . .  Despejado.
París    772,8 4o,9 O. N. O. Idem.
Bayona 771,0 9o,0 S . E . . .  Celajes.
Lyon. . í ♦ * . .  773,7 8°,4 N. . . .  Despejado.
B ruselas,..»« 770,8 5o,3 S.S. O.. Cubierto.
Viena   770,4 3o,9 N. O . , .  Cási sereno.
T u r i n . ^ 768,5 5o,0 O. . . . .  Sereno.
Roma , . . . . . . .  773,2 —0°,8 S. O . . .  Idem.
F lo ren c ia .. . .  769.8 6o 3 S . . , . . .  Idem.
S. P e te rsb u rg o  748,4 0o,3 S Cubierto.
Constan! inopia » » » »
S to ck o lm o .. . .  * » » »
C o p en h ag u e ,. » » » »
G re e n w ic h .. 768,8 7o,6 O. S. 0 . Despejado.
L e ip z ig .. . . .  766,1 3o,4 S. O ., . .  Cubierto.

A l c a l d í a - c o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los partes rem itidos en este dia p o r la In te rv en 
ción de  A rb itr io s  m un ic ipa les  , la <Jel m ercado  de  gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s ig u ie n te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.184 fan eg as de tr ig o .
L363 arrobas de h a rin a  de id .
6.68 i arrobas de carbón.

123 vacas, que com ponen 51.644 lib ras  de peso, 
309 c a rn e ro s , q u e  hacen 7 ;244 id. id.
37 cerdos degollados ayer, que hacen 7.760 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 a 24 cuartos libra.
Idem de carn ero , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de te r n e ra ,  de 90 á 98 r s .  a r ro b a , y de 40 á 46 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos lib ra .
Tocino añejo , de 83 á 86 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco , de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en c a n a l, ay e r, á 81 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ón, de H 8 á i 30 r s .  a rro b a , y de 46 á 56 cu a rto s  libra.* 
Aceite , de 68 á 70 r s .  a rro b a , y d e 2 0 á 22 cuartos libra. 
V iro, de 36 á 48 rs . a rro b a , y de 12 á 14 cuarto s  cuartillo . 
Pan de dos l ib r a s ,  de 12 á 1 4 cu a rto s .
G arbanzos, de 36 á 48 r s .  a rro b a  , y de 40 á 16 cuartos 

lib ra . - '
Jud ías , de 26 á 32 rs . a rro b a , y de 8 á 42 cu a rto s  lib ra . 
A rro z , de 30 á 38 rs . a r r o b a , y de 10 á 4 4 cu arto s  libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs . a rroba.
Ja b ó n , de 66 á 68 rs . a rro b a  y de 20 á 22 cu a rto s  lib ra . 
Patatas, de 4 j i  á 5 % vs. arroba, y 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HO T.

Cebada, de 29 á 32 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 45 r s . id.

Trigo vendido.  ..........  4.179 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . .»

* P re c io  m áx im o .............. 53.
Id em  m ín im o . . . . . . .  . 46.
I ie m  m e d io . .   ..........  49,09.

L o q u e  se an u n c ia  al p ú b lico  para su  inteligencia*  
Madrid 17 de Marzo de 1864.=»El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto, ,

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del 17 de Marzo de 4 864 é  la s tre s  de la tarde.

FONDOS PÚ BLICO S.

T ítu los d e l 3 por 100 co n so lid ad o , 110 publicado, 
52-15; á p lazo, 52-35, 45 y  40 fin cor. vcl.

Idem del 3 por 100 d ife rid o , pub licado , 48.
Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 

54-50 d.
Idem id. de segunda id., id. ,-32*50 d.
Idem del personal,id ., 27*10.
Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Madrid, 

con 2 Yi de interés a n u a l , id . , 44-75 d.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés a n u a l, id . , 91-60 d.
A cc io n esd eca rre te ra s ,em is io n d e  1 .°de A b rild e l 850, 

d eá  ,4.000 r s . , 6 p o r 100 a n u a l , id ., 104-75. t •
Idem  de á 2.000 rs ., id ., 102-50.
Idem de i .° d e  Jun io  de 1851, de a 2.000 r s . ,  idem, 

4 04 .
Idem de 4.* de Julio  de 4856 ,de á 2 .0 0 0 rs ., id . , 97.
Idem de O bras púb licas de 4.° de Ju lio  de 1858, 

idem , 97 p. *
Idem  d e lC a n a ld e Isa b e l II , de á 4 .0 0 0 r s . , 8 p o r  400 

an ua l, id., 109 d.
Obligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es  de fe r ro 

carriles , publicado, 94-90 c . , 95 y 94-90.
Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 199-25- 
Idem del Cañal de C astilla, id . , 108 d.
Idem  d* la  M etalúrgica de San Juan  de A lca ráz , idem» 

75 d.
Idem de la Compañía de los fe rro -ca rrile s  del N orte 

de E spaña, id . , 4 07 d.
Idem  de los fe rro -ca rr ile s  de L érida á R e u sy  T arra 

gona, i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id ,, id ., 90 d.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 91 d.
Idem de la Compañía general de Crédito Ibérico, id., 

par p.
CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias  fech a , 49-85 d.
P a rís  á 8 d ias v is ta , 5-17.

Plazas del reino.
-  . . .. - - -■ — I!- — " '   -----   y  ----------------

Daño. Beneücio Daño. BeneficU

A lb a c e te . . . .  Y* d. » L u g o . . . . . .  » »
A lic a n te ,.* , p a rd . » M á la g a ... .  par. »
A lm ería . . . .  Vi » M u rc ia .. *. par. »
Avila . . .■ ■ #  » O re n se .. . .  % p. »
B a d a jo z . . . .  % » Oviedo  3/8 d. »
B arce lo n a ... par p. » P a len c ia ... par. »
B i l b a o . . . . . .  par. » f Pam plona., par. »
B úrgos.. . . .  par d. » |  Pontevedra 7/8 p. »
Cáceres  Y% » Salam anca. p.
Cádiz . . . . . .  4 Yi p. » San Sebas-
Castellon...  > » Han  »
Ciudad-Real. » » S an tander. Y¿ P* »
C ó rd o b a . . . .  p a rd . » Santiago.. % »
fiq fuña   U% P-j » S é g o v ia .... par p »
C u e n c a ., . . .  » » S e v il la   » y2 d.
G erona   , » » , S o ria .  */4 p . »
G ra n a d a . . . .  Vi » T arrag o n a , p a rd . »
G uadalajara . p a rp . » r T e r u e l . . . . .  » »
H u e iv a . . . . .  » » T o led o   Yi ■»
H u e s c a , . . . .  » » V a le n c ia ... » %
Jaén ..............  par. » V a lla d o lid . d. »
L eón.. . . . . .  Ye d- >} V ito r ia . . . .  p a r d. »
L é r i d a . . . . .  » » Z a m o ra . . , .  ^  »
L o g ro ñ o .... p a r d . t  » I Z arag o za* , par, »

BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris  47 de Marzo de 1864.
r  j „ ( 3 p o r 100..............    66,25.Fondos franceses. , . J 4 ^  po r | 0 0    t 9 3 5 Q

[D iferida................................. 4 5 ^ .
Españoles    • ] Amor tizable   36.

(In te r io r ..........................  4 9 ^ .
C o n s o l i d a d o s .....................................................91 % á 92.

Ámberes 44 de Marzo. —  In te rio r , 49-30.— Diferi
da, 45-50.

Amsterdam  44 de Marzo. — Interior 49 *4— Diferi
d a , 45 5 /8 .

Francfort 14 de Marzo.— In terior, 49,—D iferida, 45 y¿. 

Lóndres 44 de Marzo. —  Consolidados, 91 5/8 3/4.—* 

Interior español, 52 J4—Diferida, 46.


